ACTA No. 045-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MARTES 8 DE SEPTIEMBRE  DE  2015.

Presidida  por el Ing. Fernando Núñez Aguirre, Alcalde de Riobamba Subrogante, se instala la sesión ordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha martes ocho de septiembre del dos mil quince, a las 10H10, con la presencia de los señores Concejales Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Martha Simbaña,  Eco. Evaristo Torres e Ing. Mery Patricia Cevallos.
Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

A las 10h11 ingresan el Ab. Fernando Barreno e Ing. Marcelo Carrazco.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante,  menciona: Señor Secretario sírvase constatar el quórum.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, indica: Señor Alcalde dentro de este seno del Concejo al momento 8 señores Concejales presentes dentro de esta sala.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, manifiesta: Al existir el quórum sírvase dar lectura a la convocatoria 044-2015.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, da lectura a la convocatoria a sesión para hoy 8 de septiembre de 2015:

ORDEN DEL DÍA:

1.-  Lectura y Aprobación de Actas:

· Sesión Ordinaria de 16 de junio de 2015.

· Sesión Ordinaria de 23 de junio de 2015.

· Sesión Extraordinaria de 25 de junio de 2015.

· Sesión Extraordinaria de 25 de junio y continuada el 29 de junio de 2015.

· Sesión Ordinaria de 30 de junio de 2015.

2.-  Comisiones Generales:

-  Señor Hugo Yumisaca Castañeda, a nombre de los barrios del sector Sur-Oriental, El Porvenir, Paraíso, La Pirámide, Medio Mundo, Rayitos de Luz.

3.-  Comunicaciones:

· Oficio No. 1040-ALC-2015 suscrito por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba.
· Oficio Nro. GADMR-CC-2015-0070-M, suscrito por el Abg. Marcelo García Calle, Concejal del cantón. 
4.- Conocimiento y Autorización para la suscripción del Convenio de Pago celebrado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba y el señor Milton Gilberto Berrones Parra. 

5.-   Sugerencias e Informe de Alcaldía.

6.-  Ordenanzas y Acuerdos en discusión.

· Primera discusión de la Ordenanza que Regula la Administración, Control y Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos.  

7.-  Asuntos Varios.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica muchas gracias, en consideración compañera, compañeros Concejales el Orden del Día.

Se aprueba el Orden del Día.

Primer punto por favor señor Secretario.
Ingresan los señores Concejales: Ing. Marcelo Carrazco y Abg. Fernando Barreno, a las 10h11
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.-  Lectura y aprobación de Actas:

En su consideración el Acta de la Sesión Ordinaria de la sesión de Concejo Municipal de Riobamba realizada el 16 de junio de 2015.

Ing. Marcelo Carrazco: manifiesta: En este punto en razón de haber estado ausente salvo mi voto señor Alcalde Encargado.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, expresa: Alguna otra observación al acta del 16 de junio?.
Ing. Patricia Cevallos, indica: Salvo mi voto en esta acta por no estar presente.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, señala: Si no hay ninguna otra  observación se aprueba  por mayoría el acta de 16 de junio de 2015.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, dice: En su consideración el acta de la Sesión del Concejo Ordinaria realizada el  23 de junio de 2015.
Lic. Rolando Gómez, manifiesta: Solamente en la página 23 en mi intervención digo que no cumpla con las normas INEN de accesibilidad y aquí dice normas INEN de sensibilidad.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Con esa observación se va a realizar la corrección pertinente.

Hay alguna otra observación al acta de 23 de junio?.
Ing. Patricia Cevallos,  menciona: Salvo mi voto por no estar presente en el acta de 23 de junio de 2015. 

Se aprueba el acta de la Sesión  Ordinaria de  23 de junio de 2015.

Siguiente acta por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, dice: En su consideración el acta de la Sesión del Concejo  Extraordinaria de 25 de junio de 2015 y continuada el 29 de junio de 2015.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, manifiesta: En su consideración compañeras y compañeros Concejales.
Ing. Patricia Cevallos,  menciona: Salvo mi voto en el acta de 25 de junio de 2015 y 29 de junio por no estar presente.
Ingresa el señor Concejal Abg. Juan Pablo Cruz, a las 10h15.  

Ing. Fabián Huilcarema, indica:   Yo también quiero salvar mi voto.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante,  manifiesta: Con el voto salvado de la compañera Patricia Cevallos y del Ing. Fabián Huilcarema, se aprueba el acta del 25 de junio y continuada el 29 de junio de 2015.

Abg. Juan Pablo Cruz: expresa: Salvo mi voto en la sesión continuada número 2 del 25 de junio de 2015, por no estar presente.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, dice: Para su aprobación el acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba realizada el martes 30 de junio de 2015.

Lic. Rolando Gómez, indica: Compañero Alcalde Encargado salvo mi voto porque yo en esta fecha  me encontraba en un Encuentro Nacional de Consejos de Protección de Derechos.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, dice: Así se tomará en cuenta.

Alguna otra observación?

Ing. Patricia Cevallos, señala: Señor Alcalde también salvo mi voto por no estar presente el 30 de junio de 2015.

Abg. Juan Pablo Cruz, señala: De igual manera también salvo mi voto.

Eco. Evaristo Torres, menciona: Señor Alcalde Encargado un saludo muy cordial, Señores Concejales un buen día, señores Directores Generales, público que nos acompaña;  en el acta de 30 de junio aparezco yo como Vicealcalde y ahí ya no estaba yo de Vicealcalde; en las actas anteriores es donde se eligió el nuevo Vicealcalde, hay que corregirlo.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, menciona: Que a través de Secretaría se tome en cuenta  las observaciones para poder aprobar el acta correspondiente.
Abg. Juan Pablo Cruz, menciona: Gracias compañero Alcalde Encargado, en el acta 16 de junio que se acaba de aprobar solamente que quede en observación que el salvar mi voto porque estaba en funciones la Concejala alterna mía la Lic. Norma Pesantes, por lo mismo que quede en actas, gracias. 

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, dice: Que quede constancia porque ya está aprobada las actas, entonces se aprueba el acta ordinaria del 30 de junio del 2015, con los votos salvados de los compañeros que acaban de manifestar y con las observaciones planteadas por el compañero Evaristo Torres. Segundo punto por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, lee: 2.-  Comisión General. Se invita al señor: 


Señor Hugo Yumisaca Castañeda, a nombre de los barrios del sector Sur-Oriental, El Porvenir, Paraíso, La Pirámide, Medio Mundo, Rayitos de Luz.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, dice: Primero darle la más cordial bienvenida al señor Hugo Yumisaca en representación de los barrios El Porvenir, Paraíso, La Pirámide, Medio Mundo, Rayitos de Luz, y al mismo tiempo voy a solicitar que por Secretaría se sirva dar lectura a la utilización justamente este espacio para saber los términos bajo los cuales podemos nosotros intervenir, por favor señor Secretario sírvase dar lectura.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, lee: Lo solicitado.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, dice: Muchas gracias, entonces vamos a conceder la palabra a Don Hugo Yumisaca para que pueda intervenir.

Señor Hugo Yumisaca; interviene: Señor Alcalde Encargado, señoras, señores Concejales, señores Directores, Público presente; reciban un cordial saludo de parte de todos los moradores de los barrios Surorientales en este caso hemos puesto a 5 barrios que somos los más principales y los más afectados en un servicio de obra básica, antes quisiera felicitar la gestión que viene realizando la Ilustre Municipal de Riobamba ya que nosotros como moradores hemos estado atentos a todas las obras que están dotando tanto la Alcaldía, los señores Directores y el apoyo que estamos recibiendo de los señores Concejales hemos visto, hemos palpado cómo se han firmado Convenios para realizar las mejoras de nuestra ciudad, para lo cual hemos estado asistiendo a la colaboración que nos han invitado nos han llegado a los barrios a constatar en este caso la firma del agua que fue muy importante, entonces en esa parte yo felicito la gestión que está realizando nuestras autoridades y conscientes estamos que vamos hacer atendidos a las peticiones de nuestros sectores, con esto quiero felicitarles y agradecerle que me han aceptado venir a utilizar como ciudadano que soy y tengo derecho al uso de la silla vacía, aquí tengo a mis moradores no han venido todos simplemente hemos venido una delegación porque si es que viniéramos todos los barrios esto no alcanzaría, pero señores voy directamente a la necesidad que me ha traído hasta la Ilustre Municipalidad. Señores el 29 de agosto del 2014 hemos enviado un documento al señor Alcalde haciendo la petición de la mejora de nuestra vía, de nuestro camino, los señores que transitaban en campañas políticas sabían muy bien esos huecos que existen en esas vías que son exactamente para ubicarles bien de la antigua Prolac hacia los Caminos del Sol ese sector es el que estoy hablando yo, el señor Alcalde nos ha sumillado y hemos procedido a dar continuidad a todos los trámites que nos han pedido aquí los señores Directores porque directamente fue a Obras Públicas, pasaba el tiempo se ha hecho las gestiones y hemos tenido de Planificación nos han dado ya el levantamiento topográfico de ahí para el levantamiento topográfico y nos ha informado que vamos hacer intervenido con el adoquinado porque nosotros estábamos pidiendo que nos asfalten pero dice que la Municipalidad nos va hacer el adoquinado, continuando con lo pedido me han solicitado que tengamos una certificación que tenemos agua potable y alcantarillado tengo un documento enviado el 10 de marzo del 2015 al señor Gerente de EMAPAR, el señor Gerente de EMAPAR me ha vuelto autorizando que nosotros tenemos el agua potable y alcantarillado tengo autorizado por EMAPAR para esto me ha pedido que hagamos la entrega de los servicios básicos cosa que todos mis moradores tuvimos que poner a 10 dólares para contratar un señor arquitecto para que nos haga la entrega de los servicios básicos, tengo las facturas de lo que se ha hecho la entrega de servicios básicas, luego para no interrumpir las gestiones me han dicho que tumben unos árboles, unos troncos  para no interrumpir la obra he pedido al Departamento de Obras Públicas que me faciliten una maquinaria cosa que no ha llegado hasta el día de hoy, hemos puesto de acuerdo nosotros todos los moradores en colaborar a 10 dólares para poder sacar esos troncos y tener listo para que los señores de aquí vayan y pongan los ejes viales, hasta ahí tengo avanzado el tramite este momento necesito simplemente que de arriba del Departamento de Obras Públicas me entreguen los ejes viales ya para hacer el presupuesto yo como morador y representante de los barrios rogaría pues porque sabemos que nosotros tenemos que ingresar con el presupuesto para el 2016 porque para este año yo me imagino que los presupuestos ya no existen porque ya están invertidos en obras entonces yo rogaría que se tome mucho esto para poder ingresar hasta el 30 de septiembre para el presupuesto del 2016.

Eso en un pedido más importante que fue en nuestro sector en nuestros barrios porque mas después continuando con mi intervención también he presentado otra documentación importante que es el problema que tenemos los días domingos con los señores, no sé quién de los señores aquí no entiendo habrían ordenado que vayan y pongan la venta de los carros de abono en nuestro sector, existe huecos, existe polvo, existe todo pero ahí está los carros y nuestros niños pasan por ahí, eso también quiero hacer un hincapié por favor en los carros de basura del abono que se reubique en otro sector. Otro pedido también que queríamos formalizar es que nosotros tenemos donde va hacer intervenida nuestra vía si es que nos dan a bien ustedes el voto para ser intervenida mi vía, hay unos terrenos baldíos donde que nosotros vamos a solicitar para ver si hacemos unos complejos deportivos ahí esa por una parte, por otra parte quisiera también hacerles acuerdo señores que al utilizar nuestra vía nosotros mejoraríamos nuestro sistema de vida incluso colaboraríamos con la Ilustre Municipalidad en asuntos de cobranzas, especialmente en turismo, fomentando el turismo ya que más abajo tenemos la pirámide de Medio Mundo que está abandonada, entonces esa partecita podríamos fomentar el turismo, también tenemos las canchas sintéticas donde que todos los señores de aquí de la ciudad van y hacen deporte también quiero indicarles que esa vía es de mucha importancia últimamente tienen el Convenio los señores con el Municipio de Chambo para votar el botadero de basura de Porlón y pasa por ahí los recolectores yo si quisiera que algún día los señores Concejales discúlpeme que sea un poco directo en campaña política habíamos dicho de que los señores van a salir a recorrido a preguntar las necesidades de los barrios pero no sé si aun no le toca a mi barrio pero no hemos podido palpar la presencia, una vez estando en el terreno usted sabe lo que necesita las necesidades, entonces pasa los recolectores de la basura y como es puro huecos van regando la basura por ahí y es un basurero ese sector esa partecita nomás quisiera tomar mucho en cuenta con los compañeros señores Concejales, algún asuntito más que tenga pendiente como no me acuerdo mucho no tengo muchas palabras entonces señor Alcalde esa es mi petición yo le hecho conocer más o menos como estamos y yo quisiera algún pronunciamiento en este momento porque aquí a todos mis compañeros de mis barrios, muchas gracias señores.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, dice: Bueno expresar un saludo muy cordial a quienes nos acompañan justamente para ser testigos de esta presentación de este pedido los amigos del barrio El Porvenir, Paraíso, La Pirámide, Medio Mundo, Rayitos de Luz y a usted señor Hugo Yumisaca en representación, lo que hay que ir puntualizando a ciertos pedidos que usted viene realizando en lo que corresponde inicialmente a las vías usted saben y las compañeras y compañeros saben que es necesario tener los ejes aprobados es un asunto que a partir de ciertas asentamientos que se han venido dando en diferentes sectores lógicamente no ha permitido que pueda planificarse de mejor forma y tener estos ejes viales ratificados, aprobados a través de una Ordenanza vamos a solicitar información a la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial para que en el menor tiempo nos puedan enviar la información para saber en qué estado esta la aprobación de los ejes viales situación que permitirá hacer una evaluación y ver la posibilidad de presupuestar para el año 2016, en lo que corresponde a la venta de carros de abono vamos a solicitar a través de la Dirección de Gestión de Higiene y la Dirección de Gestión de Vigilancia y Policía para que se tome cartas en el asunto el compañero Geovanni Bonifaz entiendo que esta por aquí y lo mismo al compañero Ramiro Espinoza para que por favor y de forma inmediata pueda acudir a ese sector y vigilar pues que el Comercio se realice de mejor forma bajo las condiciones y normas que establece la Municipalidad, en lo que corresponde al complejo deportivo a las canchas en verdad es importante que haya estos sectores en todos los barrios, en todos los espacios de desarrollo de nuestra ciudad pero de igual manera es importante cumplir con los requisitos necesitamos saber si tienen terrenos disponibles, sí disponen de las escrituras, si hay la posibilidad de poder intervenir, no podemos la Municipalidad no puede intervenir en sectores si no tiene el cumplimiento de ciertos requisitos de ámbito legal y de ámbito técnico más bien ahí para coordinar acciones de igual manera con la Dirección de Obras Públicas para que a través de sus técnicos puedan evaluar ver los terrenos que puedan ser sujetos de trabajo a este pedido, en lo propio a lo que corresponde a Turismo entendemos que hay la famoso pirámide de Medio Mundo que muchos de los Riobambeños inclusive no lo conocen por la falta de difusión vamos a rogarle a nuestra compañera Balvanera Cruz también para que este importante monumento que ha estado en nuestra ciudad por muchos tiempos y que de una manera puede convertirse en un icono para que los propios y extranjeros que nos visitan puedan visitar esta torre, esta pirámide, y lo otro al pedido sobre los carros recolectores que transitan para llevar los desechos la vía Porlón de igual manera vamos a solicitar a mi compañero Director de Gestión de Higiene para que tome en  cuenta estos pedidos y que se haga de igual manera de la mejor forma, precautelando que no exista estos derrames y que no se ensucie la vía que conduce estos caminos.

Entonces mí estimado señor Hugo Yumisaca vamos a dar oído a este pedido que ustedes están realizando vamos hacer las gestiones pertinentes a través de las diferentes Direcciones esperemos que en el menor tiempo puedan ser solucionados los problemas que hoy ustedes los tienen, muchas gracias.

Abg. Fernando Barreno; expone: Señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales, Público Presente muy buenos días, señor Alcalde encargado yo creo que el pedido del señor dirigente de los barrios Nororientales tiene que ser bien coordinado y más que todo agradecer a todo este público que ha venido el día de hoy porque confía en sus Autoridades, confían en la Administración actual, confía en lo que está haciendo su Municipio y que no vamos a defraudar en aquellos pedidos que se los deben canalizar adecuadamente, debidamente porque son necesidades básicas que tiene la población y conscientes de aquello esta Municipalidad está dando respuesta a todos estos pedidos aquellos barrios que están en el entorno de la ciudad de Riobamba, en todo caso bienvenidos todos los habitantes de estos sectores hacer participes de este pedido en general y de participar en la sesión del Concejo Municipal, tengan confianza seguiremos trabajando como lo estamos haciendo por ustedes, muy buenos días muchas gracias. 
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Entonces damos por concluida la Comisión y a solicitar por Secretaría se de lectura al siguiente punto del Orden del Día. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, lee: 3.-  Comunicaciones:

Para su conocimiento y autorización el Oficio No. 1040-ALC-2015 suscrito por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de  Riobamba, referente a la autorización para que el señor Alcalde Ing. Napoleón Cadena asista a la República de China a partir del día 11 de septiembre hasta el 23 se septiembre conforme consta en la invitación hecha el 27 de agosto del 2015 por la Embajada de la República Popular China en la República del Ecuador, y lo que consta en el Oficio No. 1040-ALC-2015 del 1 de septiembre del 2015, entonces la moción planteada sería autorizar al señor Alcalde a partir del día 11 al 23 de septiembre su participación en la República de China.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Bueno como es de conocimiento y consta ahí en la convocatoria ustedes tienen la documentación pertinente nuestro Alcalde Ing. Napoleón Cadena ha recibido la invitación del Gobierno de China para justamente realizar un intercambio de experiencias sobre lo que ocurre en cada uno de los Gobiernos locales, situación que sin lugar a duda va a permitir consolidar traer las experiencias de otras ciudades, de otros países y poder aplicarles también en el Seno de Concejo, que importante que nuestras autoridades, nuestros representantes puedan estar en estos espacios, intercambiar la experiencia y de lo que nosotros también estamos compartiendo y viviendo, para seguir voy a dar la palabra primero al compañero Fernando barreno que me ha solicitado luego al compañero Marcelo Carrazco, compañero Rodrigo Montero.
Abg. Fernando Barreno; expone: Señor Alcalde encargado, compañeras, compañeros Concejales, Público aquí presente; en realidad la invitación que hace la embajada de China al compañero Alcalde es muy bienvenida yo creo que estos trabajos y experiencias a nivel Internacional son enriquecedores para esta Municipalidad para quienes están administrando la Municipalidad de Riobamba, en todo caso señor Alcalde encargado yo mociono de que se autorice la participación del señor Alcalde en este evento en la República de China conforme a lo que dictamina el COOTAD en lo pertinente, en todo caso mí moción en definitiva es de que autoricemos al señor Alcalde para que pueda ser este viaje a la República de China.

Ing. Marcelo Carrazco; interviene: Gracias señor Alcalde encargado, evidentemente China es el país referente en el tema productivo a nivel del mundo del planeta de todo el planeta en que vivimos de la Pachamama de la casa grande, por algo es de que por medio de su embajada hacen la invitación cordial al señor Alcalde del Gobierno Municipal de Riobamba y como dice el contenido del comunicado que se ha dado lectura para el intercambio de experiencias ya no es como antes que se iba desde los países del Sur a ver qué hay de avances en tecnología, de producción, en Participación Ciudadana hay muchos elementos sino intercambiar estamos seguros de que el señor Alcalde Ing. Napoleón Cadena va a llevar el cúmulo de experiencias y que en esta administración se están dando propuestas, políticas públicas inéditas de carácter histórico aquí en el cantón Riobamba y en el país en ese marco el intercambio de experiencias para establecer estrategias y seguir generando más política pública en favor de los sectores históricamente no atendidos en el cantón Riobamba, respaldo la moción correspondiente.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Tiene el apoyo de la moción del Ing. Marcelo Carrazco.

Arq. Rodrigo Montero; Expone: Gracias señor Alcalde buenos días, compañeras concejales, compañeros Concejales, señores Directores, Público en general: En la realidad ya los compañeros ya lo han dicho es importante compartir experiencias con otras latitudes del mundo y es importante también resaltar de que aquí tengo el documento en lo que dice el Partido Comunista de China cubrirá todos los gastos de pasaje, alimentación y hospedaje que devengan el intercambio de experiencias, entonces es importante también hacer conocer a la ciudadanía de que no va a salir recursos de aquí de la Municipalidad, por respeto mismo a la ciudadanía es importante hacer conocer este antecedente, ya lo dijeron los compañeros y comparto de que es importante el intercambio de experiencias es importante aprender de otros Municipios o de otros países que están bastante adelantados para nosotros, en ese sentido apoyo la moción.       

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Sí bueno tiene el respaldo también creo que es importante los criterios que acaban de manifestar los compañeros en el ámbito de enriquecernos con la experiencia que nuestros delegados puedan hacerlo a través de la vivencia de cada una de las autoridades en estos foros, es solamente una observación nada mas a la moción planteada por el compañero Fernando Barreno para que se tome en cuenta las fechas en las cuales se está solicitando.

Abg. Fernando Barreno; dice: Sí señor Alcalde es la autorización para que el señor Alcalde Ing. Napoleón Cadena asista a la República de China a partir del día 11 de septiembre hasta el 23 se septiembre conforme consta en la invitación hecha el 27 de agosto del 2015 por la Embajada de la República Popular China en la República del Ecuador, y lo que consta en el Oficio No. 1040-ALC-2015 del 1 de septiembre del 2015, entonces la moción planteada sería autorizar al señor Alcalde a partir del día 11 al 23 de septiembre su participación en la República de China.   
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias entonces con esas observaciones quedaría planteada la moción, voy a solicitar a través de Secretaría se sirva tomar votación. 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, expresa: Por la moción presentada por el Abg. Fernando Barreno de que se autorice la participación del señor Alcalde del 11 al 23 de septiembre en el Evento de Intercambio de Experiencias entre los Gobiernos locales en la República de China, se encuentra abierto el voto electrónico, por favor señores Concejales consignen el mismo.
Por unanimidad con doce votos a favor, se autoriza la participación y el viaje a la Republica Popular de China del señor Alcalde, autorizando su salida del 11 al 23 de septiembre.
El Concejo Municipal, acogió el pedido y conforme lo determina el COOTAD,  RESUELVE: Autorizar al Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, la participación y el viaje a China del 11 al 23 de septiembre de 2015, para ser parte de un intercambio de experiencias para Gobiernos locales, según invitación formulada por la Embajada de China, en representación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias, siguiente comunicación por favor.
Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Para su conocimiento el Oficio Nro.  GADMR-CC-2015-0070-OF, de 4 de septiembre de 2015, suscrito por el Abg. Klever Marcelo García Calle, Concejal del Cantón Riobamba, en el que indica  que en sesión extraordinaria del Directorio del Cuerpo de Bomberos del GADM de Riobamba realizada el 28 de agosto de 2015, según señala el Art. 13, literales c) y j).- Deberes y Atribuciones del Directorio.- resolvió:

1.- Conocimiento y aprobación de la Resolución  que regula la distribución de los recursos económicos del Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.  

RESOLUCIÓN:  Aprobado por mayoría.

2.- Conocimiento y aprobación del Proyecto de Presupuesto para el ejercicio económico 2015 del Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

RESOLUCIÓN: Aprobado por unanimidad.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Sí compañero Marcelo García por favor. 

Abg. Marcelo García Calle; manifiesta: Señor Ing. Fernando Núñez Alcalde encargado, un saludo cordial a las compañeras y a los compañeros Concejales, a los compañeros Servidores Públicos Municipales, al público presente esta mañana y a quienes también nos están escuchando y mirando a través de la tecnología de las redes sociales de los medios virtuales.

Quiero ser muy preciso en mi intervención respecto de la obligación que tenemos los Servidores Públicos, los representantes populares en función de este encargo la obligación que tenemos en sacarle adelante a nuestra ciudad y a nuestro cantón, nosotros de acuerdo a lo que dictamina la ley me refiero a los servidores públicos somos responsables de nuestras acciones pero así también de nuestras omisiones, estamos interviniendo oportunamente obviamente con responsabilidad social y con firmeza y que esto lo conozca la población esto está sucediendo acá en esta sesión en donde hay la apertura de este Concejo Municipal para escuchar todos los requerimientos de la población que por cierto son muy justos pero eso sí siempre que haya el respeto, que el respeto sea reciproco todo a través de dialogo, nada a través de la amenaza y la ofensa, en función de aquello y a manera de antecedente ya se ha escuchado a través del oficio que se ha referido el oficio en mención respecto del informe del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Riobamba, este servidor tuvo que presidir por encargo del señor Alcalde el Ing. Napoleón Cadena Oleas la sesión del Directorio realizada el día viernes 28 de agosto, consecuentemente de acuerdo a lo que reza en la Ordenanza de adscripción del Cuerpo de Bomberos al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba específicamente en su artículo 3 letra c), dice permítame reiterar conocer, discutir y aprobar el presupuesto del Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba eso ha sucedido tal cual lo establece la norma, el cambio de Riobamba está en marcha y adicionalmente en la letra c) dice y ponerlo en conocimiento del Concejo Municipal esto esta sucediendo en estos instantes consecuentemente estamos cumpliendo con nuestra responsabilidad y con nuestro deber, sin embargo adicionalmente sugerir a usted señor Vicealcalde porque así reza en el informe, se entrega este informe para los fines pertinentes o consiguientes por lo tanto a los trámites adicionales complementarios como consecuencia de las resoluciones de esta sesión sugiero a usted señor Alcalde encargado Ing. Fernando Núñez que se le den celeridad a los trámites complementarios para que puedan seguir funcionando de la mejor manera este Cuerpo de Bomberos de Riobamba en el cumplimiento de la función fundamentalmente para la prevención de incendios, hasta ahí mi intervención muy amable gracias.

Eco. Evaristo Torres; expresa: Señor Alcalde encargado, como otro Miembro del Directorio del Cuerpo de Bomberos tengo que también poner en conocimiento del Concejo como reza el oficio, mi posición referente a estas aprobaciones, en el primer punto que se trató esa aprobación, conocimiento de aprobación de la resolución que regula la distribución de recursos económicos del Cuerpo de Bomberos, fue aprobado por mayoría yo vote en contra de esa resolución, por qué vote en contra, porque se establecía en esa resolución un monto de hasta el 50% de presupuesto para las remuneraciones para el pago de remuneraciones cosa que a mí me parecía sumamente exagerado de que la mitad de presupuesto de una institución ineficiente como el Cuerpo de Bomberos en este momento pues vaya para pago de sueldos eso está también en el presupuesto si ustedes notan y tienen a la mano más de un millón trescientos para el pago de remuneraciones y no es que este mal que se regule el presupuesto, la regulación de presupuesto no está mal lo que si estaba incorrecto es hacerlo sobre la base de una institución que está demasiado deteriorada y que nosotros recién vamos a empezar a darle forma, la idea sería al revés primero ponerle en orden, comprar la renuncias que sean necesarias hacer una institución eficiente con procesos adecuados y de ahí si normar la distribución hasta un monto requerido pero bajo ningún punto de vista podríamos haberlo hecho con estas consideraciones, sin embargo esta resolución se aprobó quedo ahí en actas de que después de que se realice todos estos cambios se volvería a reconsiderar nuevamente en todo caso estaríamos dándonos la vuelta de gana pero bueno estuvo aprobado pero es mi obligación ponerles en conocimiento cual fue mi punto de vista.

En el segundo punto, la aprobación del presupuesto plantee también ciertas observaciones, hay cosas que si están correctas y hay cosas que también tenemos los riobambeños que asumirlas con fortaleza y más todavía sobre la base de la confianza que deben tener en estas autoridades que están tratando de hacer un trabajo distinto y puedo reconocer el Directorio del Cuerpo de Bomberos que están con la voluntad debida para realizar un trabajo honesto y porque hablo esto porque ya se plantea en los ingresos la apertura de ciertas partidas para lo que es la aprobación de planos inspecciones todo lo que las actividades o los servicios que daba el Cuerpo de Bomberos de aquí en el futuro ya no van hacer gratuitas, es una de las formas como se va a financiar esta institución que a mí me parece saludable sinceramente y por eso decía que los riobambeños tienen que tomar esto con tranquilidad con la esperanza de que se va a manejar correctamente esos recursos pero hay que crear los ingresos necesarios para que esta institución pueda funcionar ya que solamente ahora la gran mayoría de sus ingresos la mayor parte viene de la contribución adicional del Cuerpo de Bomberos que viene del servicio del alumbrado público son más de dos millones cuatrocientos, no tiene mayores ingresos el Cuerpo de Bomberos así que es necesario crear estos ingresos y ahí si le pido a la ciudadanía que confié en estas autoridades que lo van a realizar o a cuidar esos dineros de mejor manera. También en el presupuesto se establece un monto para compra de renuncias lo que le decía claramente espero que sea una de las primeras acciones que realice la Dirección de Talento Humano tanto del Cuerpo de Bomberos como el apoyo del GAD Municipal porque tenemos que terminar con esa mala imagen que tenía el Cuerpo de Bomberos y hay mucho mas los elementos que están en el Cuerpo de Bomberos que ya es hora que den paso a su costado y espero que eso se cumpla en este año, puse mis críticas sí referente a la partida 53600 que refiere a contratación de estudios y investigaciones se planteó con doscientos ochenta y ocho mil dólares que a mi parecer si esta el Cuerpo de Bomberos adscrito al Municipio pues evidentemente los estudios se los puede realizar aquí sino para que tenemos Dirección de Proyectos sino van a poder ser eficientes y no poder realizar estudios y solamente tengamos que contratar consultorías y consultorías tenemos que estructurar una Dirección de Proyectos que valga la pena y que no solamente sirva para hacer ferias escolares que ni siquiera fueron escolares, pero bueno en todo caso fue una de las criticas que hice yo sin embargo al tener la realidad de que esta Dirección no funciona pues entonces lamentablemente hay que aprobar un presupuesto, un monto para que se realice estas consultorías que entiendo son necesarias para el funcionamiento de esta Institución, con esas observaciones señor Alcalde yo procedería a dar mi voto a favor con esas consideraciones, esperando de que para un próximo año este presupuesto sea un poquito mejor pero es un gran paso que se está dando, bien o mal se está dando un gran paso para que esta institución vuelva a tener el honor y ser ejemplo de trabajo y de auxilio eficiente a los riobambeños, nada mas hasta ahí mi intervención. 
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante,  menciona: Bueno muchas gracias, en consideración el informe que acaban de manifestar.

Abg. Marcelo García Calle; manifiesta: Permítame algo breve señor Vicealcalde encargado, simplemente sin el ánimo de polemizar voy hacer la aclaración pertinente porque el compañero Evaristo Torres con justa razón y con justo derecho él es parte del Directorio pero aquí esta constando el informe de lo que resolvió el Directorio, se toparon dos temas la distribución del presupuesto que fue aprobado por mayoría el voto en contra, segundo a aprobación de presupuesto para el Ejercicio fiscal 2015 votamos por unanimidad incluido el compañero Evaristo Torres un poquito como que se intenta dejar en tela de duda esta gestión al menos en lo personal por tener un poquito de conocimiento firme en mi posición y mis decisiones a lo mejor no de mala fe pero se ha creado un espacio como para poner en tela de duda, decir que esta actividad se cumplió con el apoyo y en eso si yo le sugeriría señor Vicealcalde encargado que se tome en cuenta el punto de orden porque no es justo ofender  a quienes nos apoyaron voluntariamente a los Directores no tenían la obligación para salir adelante y dar este paso muy importante y que es histórico, estas decisiones o esta gestión se realizó tomando en cuenta lo que dispone la Constitución, las leyes conexas incluso la normativa recién aprobada por este Concejo de extensión al Benemérito Cuerpo de Bomberos y una intervención decidida de por ejemplo de Sindicatura Institucional para enfrentar los vacíos que están en la ley y ya no se venga actuando en esta institución silvestremente y al libre albedrío entonces eso si está sucediendo desde hace algún tiempo atrás en cuanto tiene que ver al cambio a que esta constitución funcione de acuerdo a los parámetros de ley per eso me había permitido sugerir para reforzar ese informe de que los pasos subsiguientes se los da con celeridad para que se pueda aplicar este presupuesto porque ahí en ese presupuesto esta constando un rubro para compra de renuncias los que no quieren unirse al cambio por Riobamba entonces ya no tienen que estar en este equipo que estamos comprometidos con nuestra ciudad, simplemente quería hacer esa aclaración porque el trabajo que está haciendo ahí por parte de todos quienes integramos este Directorio es muy serio, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.  
Sale la señora Concejal Ing. Martha Simbaña, a las 11h00. 

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias, bueno vamos a continuar con lo que usted acaba de manifestar justamente los trámites pertinentes que permitan ejecutar el presupuesto que ustedes han aprobado no sin antes, antes de cambiar el tema es importante también aclarar a la ciudadanía de que o se puede ir en desmedro de ciertas Direcciones con el ánimo de justificar el hacer o no hacer de una institución se entiende que tiene una asignación determinada para contratar estudios justamente son entes autónomos que permiten contratar estudios determinados justamente al funcionamiento en este caso el Cuerpo de Bomberos, bueno de esas aclaraciones entiendo que ya planteó el compañero Marcelo Carrazco que se dé por conocido y pasamos al siguiente punto por favor.

El Concejo Municipal RESUELVE: Dar por  conocido el referido oficio.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: 4.- Conocimiento y Autorización para la suscripción del Convenio de Pago celebrado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba y el señor Milton Gilberto Berrones Parra. 

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Bueno ustedes tienen los documentos respectivos, no sin antes también de que se tome la resolución, voy a solicitar a nuestra Procuradora Síndica que nos pueda ayudar para tener una visión más amplia de lo que ha ocurrido al respecto la firma de este Convenio, tenga la bondad por favor.
Dra. Paola Castañeda; Procuradora Síndica Municipal, informa: Muchas gracias muy buenos días señor Alcalde, señoras, señores Concejales, señoras, señores Directores Departamentales y público en general, señor Alcalde como ustedes tienen dentro del expediente que ha sido remitido por parte de Secretaria General de Concejo hemos en el Departamento Jurídico recibido la petición planteada por la Dirección de Gestión de Desarrollo Social y Humano que consta como el autorizado de la Alcaldía en la que se requiere la emisión de un informe jurídico y revisión de una propuesta de convenio de pago, en los documentos que han sido remitidos por parte de la Dirección de Gestión de Desarrollo Social y Humano se ha hecho constar un informe completamente detallado emitido por el Administrador del Centro Despertar de los Ángeles que producto de un Convenio suscrito entre el MIES y la Municipalidad a la presente fecha se viene ejecutando se han detallado en este informe emitido por el Coordinador como acabo de señalar los justificativos en base a los cuales se ha omitido la observancia de procedimientos de contratación pública sin embargo de aquello dada la prioridad y la responsabilidad de cumplir con un Convenio suscrito con la Municipalidad es que la Dirección de Desarrollo Social y Humano informa que ha tenido que hasta esta fecha hasta julio del 2015, venir recibiendo el servicio de alimentación. Bajo esa circunstancia que se adjunta el expediente actas de entrega recepción de servicio, un informe en el que se determina que el servicio ha sido prestado a entera satisfacción de la Municipalidad y en esas circunstancias lo que ha hecho el Departamento Jurídico es sustentar en base a la Constitución de la República del Ecuador que garantiza el derecho a recibir una remuneración por la ejecución de un trabajo así como también prohíbe el trabajo de manera gratuita y adicionalmente ustedes podrán observar el análisis legal, la invocación de normas a nivel Internacional tales como la declaración Universal de los Derechos Humanos que de la misma forma prevén o garantizan la no remuneración de este derecho Constitucional y en la parte de legalidades específicamente se ha citado al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas que en su artículo 117 número 2, determina las circunstancias o causales en base a las cuales la obligación se genera y produce afectación presupuestaria definitiva de tal forma de que con los informes emitidos por parte de la Dirección de Gestión de Desarrollos Social y Humanos se ha justificado que se ha encasillado en este artículo 117 número 2 del citado Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y contando con la certificación de disponibilidad económica, es decir dando cumplimiento al artículo 115 de Código Ibídem y tomando en cuenta adicionalmente los pronunciamientos que con el carácter vinculante han sido emitidos por parte del señor Procurador General del Estado es que se ha sugerido a su Autoridad señor Alcalde como máxima Autoridad del Ejecutivo estar en la potestad de suscribir este Convenio de pago no sin antes en los términos establecidos en el artículo 60 letra n) del COOTAD se requiera la autorización de este Concejo Municipal para proceder a suscripción tomando en cuenta que se están comprometiendo recursos económicos de la vía.

Sale el señor Concejal Abg. Juan Pablo Cruz, a las 11h05.

Como para complementar este informe debo señalar señores Concejales, señor Alcalde que esta figura realmente es excepcional, la norma lo ha regulado con una figura excepcional los pronunciamientos del señor Procurador General del Estado lo propio de ahí que ustedes pueden observar que dentro de la propuesta de Convenio de pago se incluye en la cláusula sexta la obligación que tiene la Municipalidad de notificar con este instrumento jurídico tanto a la Procuraduría General del Estado, como al Contralor General del Estado a efectos de que se proceda a ejecutar el correspondiente examen especial en el de que de ser pertinente se determine las responsabilidades a que hubiere lugar, hasta ahí la información señor Alcalde.  
Sale el señor Concejal Fabián Huilcarema, a las 11h10                        
Ing. Marcelo Carrazco: interviene: Gracias señor Alcalde encargado, los argumentos vertidos en el informe de Procuraduría Sindical en el cual sustenta legalmente que consta el artículo 60 letra n) cómo se ha manifestado del COOTAD dónde se establece que los convenios de crédito o aquellos que comprometan el Patrimonio Institucional requerirán de autorización del Concejo los Convenios de crédito en los montos y casos previstos en las ordenanzas que se dicten para el efecto yo quisiera argumentar que en el presente caso no se trata de un convenio de crédito puesto que el convenio de crédito es cuando el GAD Municipal de Riobamba en este caso se compromete y  adquiere una obligación de crédito para cumplir con pagos progresivos a futuro podría ser, el convenio de pago según el informe jurídico en mención es cuando se haya ejecutado una obra o prestado algún servicio sin observar procedimiento como ya se ha manifestado de contratación pública establecido y tipificados en la ley y fruto de ello en el GAD Municipal de Riobamba tiene una obligación pendiente por haber sido ya entregado los servicios como se ha manifestado, observada la diferencia esta diferencia se desprende que el presente no es un convenio de crédito por lo tanto no se sujeta a la primera opción del artículo 60 de la letra n) para que el Concejo que esta instancia autorice lo que se está pidiendo, quisiera decir que tampoco se trata de un convenio que comprometa el Patrimonio institucional puesto que lo que se compromete es el presupuesto más no el Patrimonio del GAD Municipal de Riobamba además que el artículo menciona que los montos y caso previstos en las ordenanzas para el efecto al no existir ordenanzas en el GAD Municipal de Riobamba para este efecto no contamos con los montos ni con los casos previstos, es así que no se puede aseverar que el presente convenio de pago se encuentra en los montos y casos previstos por lo tanto tampoco cabe la autorización del Concejo a mi criterio para la subscripción del presente convenio de pago, estas dos circunstancias señor Alcalde encargado y compañeros y compañeras de Concejo en Pleno en las que el Concejo debería autorizar la subscripción de convenios no se enmarca en el convenio de pago en ninguna de las opciones del articulo 60 literal n), por lo tanto no es competencia a mi criterio luego de este análisis del Concejo la autorización para la suscripción del convenio de pago, según el informe jurídico de sindicatura se sustenta el convenio de pago en el articulo 117 numeral 2 del Código de Planificación y Finanzas Públicas mismo que establece la obligación se genera y produce afectación presupuestaria definitiva en los siguientes casos cuando se reciba de terceros, obras, bienes o servicios adquiridas por autoridad competente mediante acto administrativo válido haya habido o no compromiso previo, del artículo se desprende que cuando se refiere autoridad competente se está refiriendo a la autoridad administrativa en el caso del GAD Municipal de Riobamba es el señor Alcalde la autoridad administrativa como todos conocemos lo cual se concatena con lo que sigue del artículo en mención que hago mención mediante el acto administrativo valido, los actos administrativos son emanados de la autoridad administrativa en este caso, el Concejo no es la autoridad administrativa sino el órgano administrativo, la autoridad administrativa insisto es el señor Alcalde, incluso de la doctrina que se hace referencia en el informe de los documentos constantes en el expediente que se nos ha hecho llegar a la que hace referencia el informe jurídico de parte de Sindicatura del GAD Municipal de Riobamba, esta doctrina es del Abg. Pablo Dávila en su libro convenio de pago en la contratación pública dentro de los elementos de convenio de pago se establece que se dé mediante acto administrativo a través de la resolución debidamente motivada, suscrita por la autoridad competente en la página 25 del libro en mención, en este caso la resolución administrativa motivada corresponde al señor Alcalde una vez más insistiendo este asunto según el artículo 364 del COOTAD, sobre esta potestad ejecutiva, potestad absolutamente ejecutiva donde se establece que los elementos de los Gobiernos autónomos Descentralizados podrán dictar o ejecutar para el cumplimiento de sus fines actos administrativos, actos de simple administración, contratos administrativos y hechos administrativos.

Regresa el señor Concejal Fabián Huilcarema, a las 11h14

Para ir concluyendo mi intervención la unidad administrativa ejecutora correspondiente no ha cumplido los procesos validados de contratación pública es obvio por eso está en el informe para el efecto, tampoco se ha realizado la reforma posiblemente presupuestaria la que se refiere desde la Coordinación del Centro Despertar de los Ángeles por lo que se está pidiendo la autorización del convenio de pago lo cual puede estar sujeto a una revisión de los organismos de control como también son elementos constantes en el informe jurídico de notificar inmediatamente a los órganos de control pertinente como Contraloría para su criterio, por lo mencionado el Concejo no puede ser corresponsable de posibles observaciones que se omitan por parte de los órganos de control en caso de haber revisión a los procesos, estamos hablando de un proceso hoy cumplimiento presunto y cumplimiento de un proceso por esto se trata de un asunto insisto neta y meramente administrativo de carácter administrativo finalmente inclusive para la aprobación del convenio de pago por parte del señor Alcalde se debe presentar el informe técnico debidamente motivado lo cual eso ya es otro tema que tampoco no tenemos al menos no se ha hecho llegar a los Miembros del Concejo de la unidad requirente no se anexa los documentos de sustento entregados, actas de entrega recepción y mas documentos probatorios que demuestren que se entregó el servicio en mención se habla de un servicio de alimentación, según el último inciso del artículo 117 del Código de Planificación y Finanzas Publicas COPLAFIP en este expediente entregado a nosotros no se adjunta insisto lo mencionado la partida presupuestaria bueno ya se ha mencionado con el fin, con el objeto, con el objetivo de que el señor Alcalde quien es el ordenador de gasto y como representante legal y la autoridad máxima administrativa del GAD del Gobierno Municipal de Riobamba sea quien autorice la elaboración del convenio de pago inclusive previo la determinación, cómo sugerencia de establecer responsabilidades de quien no pago o del incumplimiento administrativo en mención, en este marco el convenio de pago visto como salida que es una figura como se ha mencionado, planteada como por Procuraduría Nacional aquí en el país para quien no realizó ciertos procesos en el momento oportuno sugiero a este Organismo y pongo en consideración más bien sugiero a la parte administrativa al ordenador de gasto que es el señor Alcalde realice el trámite legal y/o administrativo pertinente para cumplir con las obligaciones y se analice y vea la pertinencia del pago, por las razones mencionadas pongo en consideración del Concejo en Pleno y mociono que se remite al ejecutivo del GAD Municipal de Riobamba por no ser función, ni atribución del Concejo Legislativo para autorizar las suscripción de un convenio de pago, gracias señor Alcalde encargado.  
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias, me solicito el compañero  Orlando Chafla y el compañero Evaristo Torres.

Dr. Orlando Chafla; menciona: Señor Alcalde encargado, señores Concejales, público presente, de acuerdo al artículo 117 inciso 2do del Código de Planificación y Finanzas Públicas determina con claridad meridiana mediante acto administrativo, la única persona autorizada para realizar es el señor Alcalde en este caso haya o no haya el compromiso, pero eso es la excepción solo por poner como ejemplo se daño ascensor no estaba planificado pero se recibió el servicio de una empresa, de una persona particular especializada aunque no estuvo previsto pero hay que pagar mediante acto administrativo, pero aquí yo si debo ser muy claro, muy enfático hay toda la buena voluntad de la Dra. Fanny Osorio pero aquí yo estoy evidenciando la negligencia total del Director de Compras Públicas que pasa enclaustrado en su oficina, que no genera procesos de diálogos con los Directores, hemos conversado con los Directores que regresan por un documento, por una firma cuando el debe ser el facilitador es mas aquí no hade estar porque tiene miedo dar la cara cuando viene acá al Concejo, hay que ser muy claros el equipo técnico que genera los procesos están generando propuestas pero es Compras Públicas con sus 16 colaboradores que tiene que articular en cada Dirección, señores este es el proceso, este es el mecanismo así tenemos que realizar yo he conversado casi con todos los Directores y esa facilidad de Comunicación de Compras Públicas no existe, consecuentemente después de un año eso no puede pasar, posiblemente al mes, dos meses de haber firmado el Convenio que se suscribió con el MIES se puede realizar posiblemente, pero es inaudito que al año se pretenda realizar insisto muy frontalmente el único responsable para permitir que ocurran estas situaciones es el titular de Compras Públicas él es el llamado insisto a dialogar con cada Director, con cada equipo técnico de los Directores dar la orientación no ha sucedido aquello en este caso puntual y en otros casos que por una firma regresan, el trabajo planificado, coordinado con anticipación se visibilizan los resultados aquí lo que corresponde y muy puntualmente es al señor Alcalde tomar la decisión administrativa el Concejo tienen la facultad de legislar, fiscalizar, legislamos ya aprobando el presupuesto para que el equipo técnico realice la inversión pública, la inversión social, fiscalizamos los temas que corresponden a cada una de las Comisiones, nosotros los Concejales no somos los autorizadores ni ordenadores de gastos al tenor del artículo 117 inciso 2do el único facultado para realizar estos convenios de pagos es el señor Alcalde previo por supuesto las sanciones correspondiente por omisión de no realizar los procesos sujetos a la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública su reglamento de aplicación y las resoluciones que emite el Organismo Rector en materia de Contratación Pública, no es competencia de este Concejo Cantonal lo hemos dicho con claridad el compañero Marcelo y quien les habla en temas que son o tienen suficiente argumento por supuesto que vamos a respaldar, pero en temas que no están claros y se evidencian negligencia lo diremos insisto negligencia del Director de Compras Públicas por no haber dado la orientación, el asesoramiento respectivo para realizar los procesos correspondientes para que se puedan recibir los bienes productos o servicios en este convenio que se firmó, hasta ahí mi intervención señor Alcalde, señores Concejales, público presente.
Eco. Evaristo Torres; expone: Señor Alcalde encargado, para complementar las exposiciones de los compañeros Concejales yo estoy totalmente de acuerdo lo que dicen ellos, sin embargo por mi formación yo me remito a los temas económicos, pero si tengo que aclarar una cosa que revisado el informe jurídico yo veo que también omite ciertos artículos de la ley a lo cual nosotros estamos sujetos no quiero yo pensar mal pero me parece que aquí solo quieren ayudar al compañero por qué si ustedes revisan la base legal habla claramente y mejor no le voy hacer leer pero en todo caso solamente le digo así rápido Constitución de la República, Declaración Derechos Humanos, Artículo 11 de la Constitución, artículo 17, Ley de la Contraloría, Ley de Finanzas Públicas 115, 117, Ley del Sistema de Contratación Pública, Ley de la Contraloría artículo 73, artículo 25 Reglamento de Sistema Nacional de Contratación Pública artículo 60 del COOTAD, artículo 117 del Código Orgánico de Finanzas Públicas, análisis legal dice; en uno de los literales y que el trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración eso es para otra cosa no para este asunto de pagarle por qué no han llevado un buen procedimiento aquí es que si nosotros a un trabajador le vamos hacer trabajar 20 horas diarias pues las 20 horas diarias deben ser compensadas en su remuneración a eso se sujeta ese artículo al que están haciendo a ese tipo de actividades no a este tema de los convenios con proveedores, después dice debiendo indicar que el convenio de pago es una figura jurídica que se debe utilizar por excepción por lo que no se puede hacer uso indiscriminado del mismo tomando en cuenta que este tipo de actos pueden ser observados por el órgano de control pertinente ya que se está inobservado toda normativa legal que se debe ser aplicable para el efecto dice el informe jurídico de la Abg. Teresa Sandoval para concluir se recomienda que los servidores Municipales del área requirente realicen una planificación adecuada generando la necesidad de la Dirección a su cargo así como inicie los trámites correspondientes con anticipación suficiente considerando los tiempos que lleva la etapa preparatoria para cada proceso de contratación, es preciso resaltar que este informe se realiza sobre la base de los documentos detallados, porque digo que está incompleto y por qué digo que aquí no debe yo pensar mal, porque del COOTAD que es la ley que nos norma a nosotros no toman en cuenta la parte económica la parte financiera y yo como ustedes han venido constatando he venido insistiendo que por favor me den la programación o la estimación de ingresos para el próximo año, artículo 235, le leo rápido; corresponderá la Dirección Financiera o al final a sus veces efectuar antes del 30 de junio una estimación provisional de los ingresos para el próximo ejercicio financiero, artículo 237, plazo de cálculo en base a esta estimación provisional del ejecutivo local con la asesoría de la Dirección Financiera y las dependencias respectivas establecerá el cálculo definitivo de ingreso y señalara cada dependencia o servicios, los límites del gasto a los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus respectivos  proyectos de presupuesto, le va dando forma al presupuesto pero cuando ya está el presupuesto aprobado hay una parte que es la parte sexta ejecución del presupuesto y aquí le dice claramente cómo tiene que ir usted ir controlando el gasto del presupuesto y le dice; el Gobierno Autónomo Descentralizado artículo 251 para que quede en actas cupo de gasto, el ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado y la persona responsable de la Unidad Financiera o quien haga sus veces de acuerdo a la ley estudiara los calendarios de ejecución y desarrollo de actividades lo relacionaran con las previsiones mensuales de ingresos y procederán a fijar para cada programa o subprograma las prioridades o grupo de gasto correspondiente, corresponderá a la persona responsable la Unidad Financiera o quien haga sus veces fijando los primeros ocho días de cada mes los cupos de gasto por partidas en relación a los cupos de disponibilidad que se trata el inciso anterior, los cupos así fijados se comunicara al tesorero y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados quien los anotara para determinar así el limite donde los egresos mensuales por partida, salvo modificaciones del ejecutivo y el funcionario a su cargo de la Unidad Financiera efectúen en los cupos de que se trate en el inciso anterior.

Regresa la señora Concejal Ing. Martha Simbaña, a las 11h35.

Aquí viene la parte interesante y solicito que los señores Concejales también lo atiendan, la provisión de bienes y materiales se efectuara en estricta relación con las disponibilidades según la determinación de los cupos antes mencionados debiendo el tesorero efectuar los pagos en estricto orden cronológico, todo bien a proveerse por particulares al Gobierno Autónomo Descentralizado deberá estar previamente comprometido al respectivo cupo aquí viene lo que le digo que yo no sé por qué motivo en el informe jurídico no se hace constar lo siguiente, el funcionario que ordene o comprometa el crédito de los Gobiernos Autónomos Descentralizado al margen de este requisito será personalmente responsable del pago y contra quien ejercerá la acción del cobro el acreedor, los compromisos que no fueren satisfechos del 31 de diciembre para los fines de liquidación definitivo del presupuesto se consideraran anulados, señores aquí la persona que autorice sea usted señor Alcalde encargado, sea el Concejo, será responsable del pago y por eso dicen que manden a la Contraloría porque puede ser observado, señores aquí les está diciendo que si no presupuestaron bien, que si no estimaron bien los gastos de cada una de las Direcciones y aun así comprometieron servicios o endeudaron al Municipio ellos serán los responsables del pago aquí lo dice claramente artículo 251, el funcionario que ordene y comprometa el crédito de los Gobiernos Autónomos de este requisito será personalmente responsable del pago y contra quien ejercerá la acción del cobro el acreedor, señores yo no sé cómo llega al Concejo informes jurídicos que avalicen tamaña cosa sabiendo quien es el responsable, ni siquiera usted ser Alcalde si fuera esto un acto administrativo netamente que no compromete el Patrimonio que en eso si yo no estoy de acuerdo si compromete un Patrimonio porque lo dice un artículo también de aquí de la ley del COOTAD, pero aun así señor Alcalde usted va a ser el responsable ante la Contraloría que usted autoriza el pago y porque tiene que ser usted responsable de eso cuando el Director no supo proyectar sus gastos y cuando el Financiero no le está diciendo que no puede pagar cuando jurídico tampoco le está diciendo a usted que no procede, se supone que están aquí para asesorar y cuidar por usted, por el Concejo porque todo se cumpla como tiene que ser y no solamente para ir y ayudar a un compañero para que se libre del pago porque a la larga eso es lo que está pasando aquí, yo si le pongo en estas consideraciones señor Alcalde encargado porque usted tiene durante todo este mes la responsabilidad de asumir estos cobros y le digo me deja muy preocupado este informe jurídico a mí que omite artículos básicos si estamos hablando de pagos y de presupuesto omite esos artículos que son fundamentales y eso no se puede permitir pensará que aquí nos presenta cualquier cosa y nosotros vamos aprobar así facilito, no es así señor Alcalde gracias a Dios hay compañeros Concejales que están debidamente preparados y que conocen a cabalidad la ley que nos rige que es el COOTAD de la cual solamente un artículo el 60 el que nos compromete a nosotros ese ponen y el resto, por qué no pusieron esos artículos en el informe, en la base legal, nada mas señor Alcalde yo apoyo a los compañeros que esto no se apruebe y que se remita nuevamente.    
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias, compañera Paola Castañeda por favor. 

Dra. Paola Castañeda; Procuradora Síndica Municipal, informa: Muchas gracias señor Alcalde, señor Alcalde dejar constancia que mediante memorando No. GADMR-AJ-2015-3322M, de fecha 4 de septiembre de 2015, la Procuraduría Institucional está dejando constancia de la asesoría legal que le está prestando a este Órgano Colegiado, sustentada en principios Constitucionales, principios legales y en pronunciamientos como el carácter vinculante de parte del señor Procurador General del Estado, a lo referido por parte del señor Concejal Marcelo Carrazco efectivamente nosotros hemos dado los lineamientos de sustento jurídico en base al artículo 117 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas al que también hizo referencia el señor Concejal Orlando Chafla, efectivamente el número 2 de esta norma cita hace referencia a un acto Administrativo y lo que se esta poniendo en consideración como documento adjunto al informe legal es una propuesta de convenio es decir una propuesta de acto administrativo que va hacer suscrito si así se decide por parte de la máxima autoridad ejecutiva del GAD Municipal Riobamba, sin embargo siento que estas normas jurídicas de carácter financiero regulan a la administración pública en general llámese Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, llámese Administración Pública Central, es que estas disposiciones tienen que aterrizar que rige específicamente al Gobierno Autónomo ahí es cuando nos vemos abocados a que si se trata de una figura de convenio nos tenemos que remitir al texto establecido en el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización que al referirse a las competencias del Concejo Municipal refiere que este Organismo debe autorizar la suscripción de convenios de crédito o señala nueva norma es una disposición no corporativa es una disposición disyuntiva es decir nos da dos posibilidades que si no se trata de un convenio de crédito, se trata de un convenio en el que se comprometa el Patrimonio Institucional es a este Concejo Municipal a quien le corresponde dar la correspondiente autorización y en lo que corresponde al Patrimonio nosotros estamos actuando como Departamento Jurídico en base a un informe que emitió la Dirección Financiera sobre a que se considera el Patrimonio Municipal y en el informe de la Dirección Financiera se establece de manera expresa de que cuando se compromete en recursos económicos desde un centavo hasta la cantidad que fuere a través de un convenio se esta comprometiendo el Patrimonio Institucional, de ahí que hemos sometido a consideración de este Concejo Municipal la correspondiente autorización tonado el texto puntual porque no podemos interpretar las normas como servidores públicos de acuerdo lo que establece el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador estamos llamados aplicar únicamente aquellas competencias que la Constitución y la ley nos faculten, repito artículo del COOTAD en la letra n) que estaríamos refiriendo el artículo 60 que son atribuciones del señor Alcalde suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al Gobierno Autónomo de acuerdo con la ley y la parte puntual, los convenios de crédito o ahí es cuando utiliza el legislador la palabra o refiriendo a una siguiente opción aquellos que comprometen el Patrimonio Institucional, el convenio de pago tiene como objeto el realizar una transferencia correspondiente a siete mil dólares americanos razón por la cual tomando en cuenta repito los criterios vertidos desde la Dirección de Gestión Financiera es que el Departamento Jurídico ha sugerido a este Concejo Municipal proceda a dar la correspondiente autorización.

En lo que refiere el señor Concejal Evaristo Torres indicando de que el informe legal no ha considerado normas a las que se citó en esta intervención debo indicar señor Alcalde y señores Concejales como se dijo al inicio el convenio de pago es una figura de excepción que lo ha emitido de esa forma el Procurador General del estado porque la norma regular como se había indicado anteriormente es seguir un procedimiento, seguir el procedimiento de contratación pública y cuando se sigue el procedimiento de Contratación pública de manera regular por supuesto que estamos abocados a cumplir toda la sección de ejecución presupuestaria de la cual se tomo de manera parcial la disposición que dio lectura el señor Concejal Evaristo Torres, dejar expresa constancia de que en el mismo contenido del informe legal conforme se leyó incluso se determina que serán los Órganos de control quienes determinen la responsabilidades a que hubiere lugar, pero el hecho de que se determine responsabilidades a que hubiere lugar no implica de que se pueda agotar un procedimiento excepcional en aras de garantizar el pago por la prestación de un servicio de ahí que señor Alcalde, señores Concejales, el Departamento Jurídico deja expresa constancia de la asesoría y por su puesto ustedes quienes son el Órgano decisor serán los que tomen la decisión que corresponda, hasta ahí mi intervención.
Sale el señor Arq. Rodrigo Montero, a las 11h40             
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias, bueno se ha escuchado los argumentos de parte de los compañeros Concejales y lo propio también de nuestra Procuradora Síndica.
Abg. Marcelo García Calle; manifiesta: Gracias señor Alcalde encargado, bueno el tema luego del análisis queda totalmente claro hay una moción planteada por el compañero Ing. Marcelo Carrazco con el argumento que acabamos de escuchar todavía no se ha terminado la autorización propuesta se ha dicho por parte de Sindicatura Institucional que simplemente es eso una propuesta en cumplimiento o en función de cumplimiento de su responsabilidad y hacer evidente de que esta propuesta no cumplen los requisitos de la ley y contratación pública y obviamente el proceso de Compras Públicas el Ing. Marcelo Carrazco ha planteado una moción y mi intervención es precisamente para respaldar esa moción y que se proceda a tomar votación señor Alcalde. 
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Bueno justamente yo estaba haciendo loción sobre el debate que estamos haciendo ya poner la observación para que sea sujeta ya inclusive de votación, inicialmente el compañero Marcelo Carrazco ya planteó una moción pero vamos a solicitar que a través de Secretaría se pueda dar lectura a la moción si así lo consideran. 
Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Lo solicitado señor Alcalde, señores Concejales, la moción presentada indica que se remita el expediente al ejecutivo del GAD Municipal por no ser competencia del Legislativo autorizar el Convenio de Pago.
Ing. Marcelo Carrazco; dice: Si me permiten señores, señoras Miembros del Concejo repetir la moción por favor, por las razones argumentadas o sea un inicio con la moción, pero es necesario enmarcarlos en el proceso aquí no se trata de que estamos toreando responsabilidades somos absolutamente responsables de los actos tipificados en la ley estoy de acuerdo que no es para interpretable, sino para cumplirla ni siquiera se ha determinado responsabilidades hasta hoy de la negligencia administrativa que se ha dado entonces cómo?, el señor Alcalde encargado tendrá que como sugerencia nomas que se ha motivado establecer las líneas administrativas que crea pertinente a efectos de que tenga un informe adecuado y que tengan la documentación que le permita tomar la decisión previo al convenio de pago que es potestad insisto administrativa del señor Alcalde, en ese marco por las razones mencionadas mocione que se remita el expediente al ejecutivo del GAD Municipal de Riobamba por no ser función, ni atribución del Concejo u órgano legislativo del GAD Municipal de Riobamba autorizar las suscripción de un convenio de pago. 
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Hay una moción planteada si tiene apoyo la moción está apoyada por el compañero Marcelo García, Orlando Chafla, Marthita Simbaña, Patricia Cevallos, por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, dice: por la moción planteada por el Ing. Marcelo Carrazco de que se remita el expediente al ejecutivo del GAD Municipal de Riobamba por no ser función del Concejo u Órgano Legislativo autorizar el Convenio de Pago, el voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales dígnense consignar el mismo.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Antes de consignar mi voto yo tengo que indicar que en vista que se ha revisado toda la documentación pertinente y desde el criterio de la Alcaldía de ejecutivo considero pertinente la aprobación de este convenio mi voto es en contra.

Con 9 votos a favor del Ab. Fernando Barreno, Marcelo García, Dr. Orlando Clafla, Eco. Evaristo Torres, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña, Ing. Patricia Cevallos y del Lic. Rolando Gómez a favor y.

1 voto en contra del Ing. Fernando Núñez y.

2 Ausentes del Abg. Juan Pablo Cruz y el Arq. Rodrigo Montero.
Este Concejo remite el expediente al ejecutivo del GAD Municipal de Riobamba por no ser función del Concejo u Órgano Legislativo para autorizar el presente Convenio de Pago.

El Concejo Municipal, luego del respectivo análisis y por las consideraciones expuestas, RESUELVE: Que se remita el expediente al ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba por no ser función ni atribución del Concejo Municipal  u  Órgano Legislativo autorizar un convenio de pago.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: 5.- Sugerencias e Informe de Alcaldía.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Bueno como ya es costumbre justamente rendir cuenta de lo que se viene realizando a través de la Alcaldía, a través de las delegaciones que realizan durante la semana, es importante que la ciudadanía, los compañeros y compañeras conozcan las actividades que se viene realizando en función de este encargo.
Inicialmente el día martes 2 de septiembre en horas de la noche acompañamos al señor Alcalde a la firma de contrato para la construcción del alcantarillado en el Barrio San José de Tapi en la cual estuvieron los compañeros Concejales, Marcelo García, Marcelo Carrazco, Fernando Barreno estuvo también Juan Pablo Cruz, Rodrigo Montero fuimos testigos de la firma de este convenio que sin lugar a dudas a generado una gran expectativa en la gente de estos barrios que a decir ellos en muchos años, durante muchas administraciones no han sido atendidos absolutamente en nada justamente con estos trabajos se van a realizar la ejecución de 3.7 kilómetros de alcantarillado, pozos, construcción de pozos y sumideros además la reposición de adoquinado en áreas intervenidas con beneficio de alrededor de 2500 habitantes, como decían que más de 25 años nuevamente la administración vuelve atender estos sectores que tanto lo necesitan.
El día miércoles 2 de septiembre en la mañana acompañamos a nuestra compañera la Ing. Bélgica Villamarín a la firma de un Convenio de Cooperación Institucional entre la Unidad Educativa Carlos Cisneros y la Empresa Pública EMPA, en la cual a través de este convenio está beneficiando para que los bachilleres puedan realizar las prácticas profesionales en el Mercado de Productores y lo propio también con las experiencias con el conocimiento que tienen y llevan cada uno de ellos poder enriquecernos y a través de esto poder solucionar y mejorar las condiciones tanto de quienes utilizan este servicio, como de quienes los están proveyendo, el miércoles en la tarde también tuvimos la visita de los dirigentes y moradores del sector Unidad Barrial Llacta Pura en la cual hacían conocer sobre la problemática que vienen ellos teniendo en lo que corresponde a la ejecución de obras y especialmente en lo que es a la legalización de predios, ante lo cual se indico pues que parte del Concejo, de parte de la Alcaldía está ya en camino una propuesta para lo que es la Ordenanza de regularización de predios que permitirá en corto plazo ya poner en conocimiento, conocer y aprobarla y tener la herramienta necesaria para que todos quienes tienen esta necesidad de tener su Patrimonio, de tener su escritura puedan en determinado tiempo arreglarlo.

El día jueves 3 de septiembre tuvimos también una reunión con delegados de una Comisión denominada Notables, estuvo el Dr. Cesar Trujillo justamente en esta delegación acompañado del Dr. Paul Mancero delegado de la Defensoría del Pueblo y con nuestra Procuradora Síndica pudimos un poco analizar qué es lo que está ocurriendo con el caso de los trabajadores que no han sido cancelados hasta ahora en sus haberes, a través de esta reunión pudimos ver los mecanismos como podíamos de alguna manera ayudar para que los trabajadores tengan el beneficio al cual ellos lo perdieron a través una demanda a la institución, se mantuvo esta reunión y esperamos de que posteriormente a esto van a tener algunas reuniones para poder dar solución y ver los mecanismos pertinentes para que los trabajadores puedan beneficiarse de este retiro. En la tarde también tenemos una reunión con los representantes del Centro Comercial La Condamine, vino una Comisión para realizar un pedido específicamente en lo que corresponde a obras de infraestructura en el ámbito eléctrico que a decir de ellos parece que existen ya sobre cargas sobre la utilización de ciertos elementos que lógicamente al no haber una programación adecuada una planificación adecuada específicamente en temas eléctricos requieren de una reingeniería y lógicamente el presupuesto que permita trabajar de mejor forma, en la noche estuvimos juntamente con el compañero Marcelo Carrazco visitando el Barrio Italia por el sector del Asilo de Ancianos en el que los moradores de igual manera como es costumbre en todos los barrios no ha existido la visita de las autoridades y pudimos ahí constatar y escuchar las necesidades y a veces tan pequeñas que pueden incidir en el desarrollo de la colectividad en forma muy alta por ejemplo el adoquinado de una vía que eso permitirá dar mayor seguridad, dar mayor protección para quienes transeuntan por ese sector y lo propio inclusive hay una piedra que por años de años ha sido mantenida en ese lugar y nunca habido la respuesta de parte de las autoridades para poder ejecutar una situación tan pequeña de quitar esa piedra que bueno cuando se ha construido toda esa urbanización ha quedado una piedra ahí y en ese espacio se alojan delincuentes, se ponen a tomar, se ponen hacer otro tipo de situaciones que no van con el vivir de la ciudadanía a lo cual se ha dispuesto a través de la Dirección de Gestión de Obras Públicas para que inmediatamente se proceda a dar una respuesta a esto y lo propio dentro de lo que corresponde al pedido de esta vía que se haga la planificación pertinente, de igual manera han solicitado la adecuación de un espacio para que pueda funcionar para un Centro de Desarrollo para lo cual también hemos de mantener una reunión con el presidente de la Comisión de Fiscalización para ver dentro de esto cuales son los terrenos o locales que estén inclusive disponible o puedan desasirse el Municipio para poder dar una respuesta adecuada a esta petición.

Regresa el señor Concejal Abg. Juan Pablo Cruz, a las 1155.

El día viernes 4 de septiembre en la mañana tuvimos una visita al Barrio Lourdes de Alto un sector donde prácticamente la planificación no ha sido objeto en ningún momento cuando se ha realizado ya las construcciones de infraestructura hay simplemente aquí pudimos ver que hay solamente corredores, hay que no tienen un ancho mas allá de 2 a 3 metros en una parte inclusive hay un corredor que tiene aproximadamente 1 metro, son vías de acceso que tienen en este barrio, hemos realizado el recorrido y hemos podido constatar inclusive de que la falta de mantenimiento de las vías, de estas pocas vías evidentemente requieren del apoyo de la Administración Municipal, lo propio también en el hecho de evidenciar la toma según ellos de diferentes vías con la construcción de cerramientos y ya la proyección para la construcción de edificios, se ha solicitado ya las informaciones el informe pertinente de parte de la Comisión de ordenamiento y de Obras Públicas para poder solucionar esta problemática que tiene este barrio. De igual manera en la mañana mismo nos trasladamos al Barrio la Saboya donde pudimos conversar con moradores del sector y atender de ellos la necesidad que tienen en este caso el adoquinamiento una calle de un sector que realmente ha estado de igual manera olvidada por las autoridades, en la noche pudimos hacer un recorrido por el Barrio Villa Granados en el sector Lourdes Macají, pudimos compartir con los moradores nos indicaron inclusive sobre la vía que se ha convertido una vía ya de desfogue y a la cual efectivamente para dar el tratamiento es necesario realizar los trabajos de alcantarillado y de agua potable por lo cual también estamos requiriendo información a las entidades pertinentes y saber la solución que podamos dar a este pedido. 
El día lunes se mantuvo una reunión de trabajo del Directorio de la Empresa Municipal de Mercado de Productores donde entre otros puntos se pudo conocer las actividades que viene realizando la Empresa integrada por su Gerenta y lo propio también se aprobó en primera el reglamento interno de trabajo, era una reunión que sin lugar a dudas importante y más que todo el hecho de aprobar este en primer instancia este reglamento de trabajo que va a permitir tener los elementos necesarios para poder trabajar de mejor forma con los trabajadores y en la tarde del día lunes se mantuvo de igual manera una reunión con el Presidente de la Inmaculada señor Carlos Chinlle para lo cual solicitamos la presencia de los técnicos de la Empresa Pública EMAPAR para que puedan informar sobre las labores que vienen realizándose sobre el colector el emisor antiguo como es de conocimiento público este colector prácticamente colapso, se han hecho limpiezas en tres sectores en la parte alta prácticamente y esta adecuado y está limpio todo lo que corresponde al sector hay una parte que se está esperando un pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente para que puedan tumbar ciertos arboles que permitan la intervención directa y el ingreso de maquinaria para poder trabajar en la solución de este sector y una tercera parte denominada sector bajo que de igual manera ya ha sido solucionada y lógicamente esta son solamente soluciones parciales es necesario realizar un cronograma de actividades se ha dispuesto para que hagan una hoja de ruta y permitan ir cumpliendo con tiempos la programación dispuesta para la rehabilitación de estos colectores, esto es lo que tengo que informar respecto a las actividades que durante el transcurso de la semana se ha podido realizar, para lo cual pongo en su conocimiento.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Muchas gracias señor Alcalde encargado, informar que por su delegación asistí a la inauguración de la área de comedores del Centro de Habilitación Social Riobamba realizado el 4 de septiembre del año en curso a partir de las 9h45 donde ellos inauguraban alrededor de 20 espacios donde puedan servir sus alimentos porque al decir del señor Director el Dr. José Sánchez no tenían un espacio o un comedor para el almuerzo, para los tipos de alimentación o comidas de cada día, sería un acto formal con la presencia lógicamente del señor Director el Dr. José Sancho del Centro de Privación de Libertad de Personas Adultas en conflicto con la ley de aquí de Riobamba que estuvo presente el Tecnólogo Jorge Caderón quien había apoyado también al Director de este Centro con algunos temas de auto gestión para el mejoramiento de alguna estructura básica interna, estuvo presente la señora Coordinadora del Centro de Privados de Libertad Menores y algunos funcionarios públicos más hacer referencia a este evento donde hubo una presentación de grupos privados de la libertad, grupos musicales que vienen impulsando para que cuando cumplan sus años de reclusión tengan una inserción mucho más activa y efectiva, en este marco hacerle llegar a usted señor Alcalde encargado este documento un pergamino de reconocimiento al señor Alcalde que dice de la siguiente manera; El Centro de Privación de Libertad de Personas Adultos en Conflicto con la Ley de Riobamba otorga el presente reconocimiento al Ing. Napoleón Cadena, Alcalde del Ilustre Municipio de Riobamba, por su colaboración desinteresada para el mejoramiento de los espacios físicos del Centro de Rehabilitación Social de Riobamba, Riobamba 4 de septiembre del 2015, firma Dr. José Luis Sancho de Mora, Director de Centro de Privación de Libertad de Personas Adultas en Conflicto con la Ley de Riobamba, procedo a la entrega correspondiente terminando este breve informe de que se corto la cinta de inauguración correspondiente de estos comedores del Centro en mención señor Alcalde encargado.                  

Abg. Fernando Barreno; manifiesta: Señor Alcalde encargado, público aquí presente, compañeras y compañeros Concejales, por delegación de Alcaldía asistí a la reunión de trabajo en el Asilo de Ancianos de aquí de esta ciudad de Riobamba en donde se participó de una exposición de parte del Director de esta Institución y también se escucho varios pedidos de esta institución hacia la Municipalidad y que en alguno de aquellos coincide con una participación suya señor Alcalde en el Barrio Italia que colinda con el Asilo de Ancianos, mire en lo que corresponde a esta institución el pedido puntual de ellos es el de que hay una propuesta a nivel del Ministerio de Salud Pública porque allá pertenecen ellos de cerrar este Centro de atención al Adulto Mayor, porque se aduce varias cuestiones a nivel de salud y a nivel del Ministerio entonces ellos solicitan que la Municipalidad respalde que no desaparezca esta institución en la actualidad está atendiendo a 52 adultos mayores y principalmente 90% son personas que no tienen familiares son personas que han estado en la calle en el abandono y además se solicita de que a través del Municipio, claro que no es nuestra competencia pero podemos interponer nuestros buenos oficios para que en el Ministerio de Salud más bien se permita la construcción de un hospital geriátrico que de acuerdo al conocimiento del Director de esta institución está previsto construirlo uno aquí en el Centro en la Región 3 de Sub-Zona que lo llaman de Salud y que más bien se haga la gestión para que eso se construya, ellos tienen el espacio en el terreno disponible para que ahí se lo haga y se pidió de que sea este Concejo también quien respalde de que esta institución siga permaneciendo y que más bien se construya el Hospital Geriátrico y que demos las facilidades y factibilidades posibles, con el compromiso que nosotros señor Alcalde lo vamos hacer, vamos a trasmitir esto aquí en Concejo y lo estamos haciendo para unir esfuerzos de que estas instituciones sigan permaneciendo en nuestra ciudad y más bien darle mayor impulso para que sigan trabajando de mejor manera de otra parte se comprometió también en el asunto de la misma piedra que usted señalaba ya la Dirección de Obras Públicas estuvo ahí participo hicieron el análisis, estimo que en los próximos días ya se trabajará de igual forma en el adecentamiento de una vereda que estaba con matorrales que habrá que adecentarla como corresponde y de igual forma con el compromiso de ayudarles en el adecentamiento de un parque que ellos lo tienen, vale la pena felicitar a la Dirección de Obras Públicas que ya fue, ya participó y hemos cumplido con lo acordado en cuanto a la área verde, de ahí es todo lo que tengo que informar señor Alcalde.

Dr. Orlando Chafla; expresa: Señor Alcalde encargado, señores Concejales, público presente, por delegación del señor Alcalde titular estoy cumpliendo las funciones en el Consejo Provincial desde que se asumió las funciones mediante resolución administrativa desde el 12 de junio y se va a cumplir 3 meses, estoy presidiendo la Comisión de Legislación del Gobierno Provincial se han aprobado en el Consejo Provincial 5 Ordenanzas pero ya en el tema puntual de informe de actividades debo indicar que estoy presentando informe mensual señor Alcalde de las actividades, pero sin embargo en cada que corresponde a las sesiones de Consejo Provincial a la semana siguiente estoy informando, al día siguiente o a la convocatoria siguiente estoy informando de las actividades, el día de ayer se realizó  en el Concejo Provincial la aprobación en primera instancia del Proyecto de Ordenanza de Creación del Comité de Gestión Turística de la Provincia de Chimborazo que tiene como objetivo potencializar el Turismo en todo el territorio de la Provincia de Chimborazo tomando en cuenta que hay que destacar el trabajo y el aporte de la compañera Balvanera Licenciada Cruz, se ha conformado un equipo multidisciplinario a nivel de los GADs cantonales, parroquiales y también la articulación con otras instituciones públicas incluso con las Universidades aquí tanto como la UNACH y la Politécnica también con las Cámaras de Turismo, Instituciones Públicas y privadas han articulado estas propuestas con el fin de potencializar todos los paquetes Turísticos en nuestro territorio. Tambien se conoció el otro proyecto de ordenanza en segunda instancia la Ordenanza Interna de Trabajo del Gobierno Provincial de Chimborazo cuyo objetivo central es establecer los derechos, obligaciones, prohibiciones de los trabajadores, los ascensos de los contratos así como debe haber los incentivos de parte del Gobierno Provincial cuando tienen que dar los permisos correspondientes para la capacitación a nivel local y a nivel nacional, son aspectos que se van regulando en función de los derechos y obligaciones de los trabajadores pero también en función de tener con claridad las funciones del Gobierno Provincial estos son los temas que se trataron ayer dentro del Consejo Provincial de Chimborazo y en este mes de septiembre también continuare informando a fin de mes todas las acciones al señor Alcalde titular el Ing. Napoleón Cadena, hasta ahí mi intervención señor Alcalde muchísimas gracias.         
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias informe de todos los compañeros que a su debido momento han presentado a la Municipalidad en representación del señor Alcalde, se da por conocido. 

Siguiente punto por favor. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 6.- Ordenanzas y Acuerdos en discusión.

. Primera discusión de la Ordenanza que Regula la Administración, Control y Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos.  

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Bien en consideración compañeras y compañeros Concejales.

Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Gracias señor Alcalde encargado, el documento que tiene los 11 compañeros restantes es el Proyecto de  Ordenanza que Regula el Control y Recaudación de los Impuestos de los Espectáculos Públicos esta se ha dado trámite en el Seno de la Comisión de Planificación y Presupuesto de la cual formamos parte mi persona y cuatro compañeros mas y usted presidiendo esa misma Comisión de hecho alrededor por tres ocasiones hemos sido citados de manera ordinaria y de manera extraordinaria por su Presidencia y por el encargo al Vicepresidente el Eco. Evaristo Torres, hemos podido realizar el proceso legislativo de alrededor de 64 artículos con 3 disposiciones transitorias, dos generales y una disposición derogatoria lo cual estamos arrancando con 70 disposiciones en su conjunto como tal, de hecho el espíritu de esta norma que se trata de implementar es modificada una norma existente ya desde hace mas de 20 años atrás y ponerle al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba con una legislación bastante limpia, bastante depurada, bastante ejecutable que genera respuestas y nulita cualquier posibilidad de incertidumbres en lo posible, de hecho estamos poniendo a tono con respecto al tema de normativa al cobro de impuestos vemos como factores muy importantes el tema de que ha existido concesiones justamente para que los empresarios de espectáculos públicos, cualquier índole que este sea tenga cierto tipo de excepciones para ser que Riobamba sea un polo de desarrollo de espectáculos culturales, deportivos, turísticos, espectáculos musicales, circenses como tal entre otros y se pueda desarrollar y ser un detonante más para la economía de los Riobambeños y los Chimboracenses, en función de esto, en función que se da claridad y competencia a Direcciones de Gestión como la Financiera y subprocesos como de rentas claridad en el cobro con respecto al tema de tesorería que anteriormente encontrábamos en un incertidumbre administrativa y de gestión como tal lo cual generaba inconsistencias y molestias por parte de los promotores, por parte de los ciudadanos y la falta de incentivo para que las producciones a nivel nacional que artistas de índole nacional o internacional puedan asistir acá a la ciudad de Riobamba hacer espectáculos de nivel y de altura como se merece la ciudad de Riobamba se ha presentado este proyecto de propuesta realizado por el Seno de esta Comisión, en función de lo anteriormente mencionado y que tienen en poder y entiendo yo de conocimiento público y notorio todos los compañeros Concejales y usted como parte de la Comisión en calidad de Presidente, mociono y lanzo a moción sea aprobado en primer debate la propuesta de Ordenanza que Regula el Control la Recaudación de los Impuestos de los Espectáculos Públicos en el Cantón Riobamba, en consideración compañero Alcalde encargado, señores Concejales.
Eco. Evaristo Torres; interviene: Sí señor Alcalde encargado, también me hago eco las palabras del compañero Juan Pablo Cruz hay que puntualizar ciertas cosas, esta era una de las ordenanzas que había sido pedida y un anhelo de tanto de empresarios como promotores, como inversionistas que querían venir hacer de Riobamba su centro de atención por las bondades que presenta esta ciudad pero sin embargo que no tenían una norma que la pueda apoyar y es una norma que esperamos tener el turismo suficiente y por tanto los recursos, los impuestos, las ganancias tanto para los sectores turísticos, tanto de aquí de la ciudad del campo también porque esto es para el cantón de Riobamba, así que debo indicarle que entre uno de los artículos también que se están aprobando que esperamos que se apruebe se encuentra la modificación del impuesto del 2% que pagaban al boletaje emitido hoy pagaran el 1% al boletaje vendido es una gran diferencia y esperamos que esos recursos que hoy se liberan pues sean nuevamente reinvertidos en la ciudad de Riobamba, también no solamente hemos estado preocupados lo que es la recaudación si bien hemos hecho algunas excepciones como dice el Concejal Juan Pablo Cruz también nos hemos preocupado de disciplinar al empresario de obligar al empresario también y de tener aquí la participación en el cantón de empresarios responsables, que sepan cumplir sus obligaciones con el público y es así que dentro de los artículos también se encuentra las obligaciones de los empresarios, obligaciones del público también porque también si queremos que existan eventos de calidad pues debe haber la participación educada y las buenas costumbres también del público con el empleado, con el promotor, con el funcionario Municipal, estamos poniendo también las normas de control que debe tener la Comisaria Municipal, la tesorería Municipal y las restricciones también muy claras para lo que es los espectáculos para menores de edad de 12, de 16, de 18 en diferente edad, estamos categorizando las infracciones también para que no cualquier empresario nuevamente pueda venir hacer su agosto y a perjudicar o estafar a los Riobambeños, así tomando en cuenta venta de boletos en exceso también o cuando se promociona un espectáculo y después no se lo realiza, igual estamos cumpliendo con lo que establece la ley con las acepciones a las entradas y la exoneración que deben tener los adultos mayores las personas con discapacidad creo que es una ordenanza bastante buena y creo que es el primer paso del impulso al crecimiento económico de este cantón y al desarrollo económico también de todos quienes conforman en cada uno de sus diferentes ámbitos de acción pues esta sociedad riobambeña, esperamos que sea estudiada para el segundo debate pues sea también se pueda refrescar un poco más y se pueda traer mayores aportes sin embargo yo considero que este proyecto o esta propuesta que sale de la Comisión de Presupuesto que usted preside pues tiene todas las consideraciones necesarias para sea aprobada en primer debate en este Seno de Concejo, así que señor Alcalde encargado yo estaría apoyando la moción de que se apruebe en primer debate esta Ordenanza que Regula el Control y Recaudación de Impuestos a los Espectáculos Públicos.               
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Bien yo quisiera sumarme también al criterio que acaban de manifestar los compañeros a debido pasar 28 años para que nuevamente el Seno de Concejo en este caso en esta Administración puedan retomar esta Ordenanza y poner en el marco de lo que indica hoy la ley, los preceptos y pueda brindar los beneficios necesarios para que Riobamba a través de la ejecución de estas actividades culturales, recreativas, artísticas pueda convertirse en el escenario nacional ya que tenemos aquí muchas cosas buenas, muchas bondades estamos en el centro del país, una ventaja que no lo tienen otras ciudades, tenemos condiciones hoteleras, tenemos la calidad humana de nuestras riobambeñas, de nuestros riobambeños que definitivamente con este norma van incidir para que sea Riobamba el nuevo referente en el escenario de artistas nacionales e internacionales y en eventos culturales sea bienvenida esa Ordenanza para beneficio de nuestro ciudad.

Abg. Marcelo García; dice: Gracias señor Alcalde encargado, solamente agregar algo en torno a lo que se ha mencionado y lo han dicho ustedes pero vale la pena aclarar este proyecto se ha conocido en primera cara alrededor del Concejo, en este proyecto participamos 5 no solo 3 también participo el Dr. Orlando Chafla y este servidor Marcelo García, basados en lo que dice la Ordenanza No. 010-2015 en el título 2 específicamente artículo 5 Atribuciones de Concejo letra a) y b) en el ejercicio de la facultad normativa materia de competencias Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal mediante la expedición de Ordenanzas cantonales acuerdos y resoluciones tendrá   letra b) regular mediante Ordenanza la aplicación de tributos previstos en la ley y a su favor, realmente fue un trabajo permanente, esforzado de todos quienes integramos esta Comisión y nos da mucho gusto como usted decía señor Alcalde fundamentalmente que este trabajo redunde en beneficio de nuestro territorio de nuestro cantón gracias.

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Gracias señor Alcalde, solamente me parece importante hacer referencia al informe jurídico que siempre los proyectos de ley adjuntan el expediente correspondiente a mas de saludar la propuesta al interés de los señores Concejales responsables de esta propuesta de ley porque imaginémonos estamos hablando de una Ordenanza que ha estado vigente y sigue vigente hasta hoy de 1987 con la ley de régimen Municipal etc., absolutamente caduco de acuerdo a una realidad en décadas anteriores, entonces esto es parte del nuevo modelo de gestión el ir actualizando política pública para que la ciudadanía también vaya sintonizando en los derechos al espectáculo público interno o externo y en el objeto de la Ordenanza que con absoluta claridad habla de parte de Procuraduría Síndica dice regular y controlar la recaudación que genera por la realización de espectáculos públicos dentro o fuera de locales abiertos o cerrados organizado por personas naturales o jurídicas, finalmente hacer referencia porque me parece importante que la ciudadanía sepa el contenido de esta Ordenanza que también lo resume el informe de Procuraduría Síndica Municipal, esta propuesta de Ordenanza tiene exposición de motivos, tiene n13 considerandos, dice que tiene 5 títulos como hemos revisado exactamente al tenor del documento pertinente, el título primero habla de disposiciones preliminares donde habla el objeto, ámbito los capítulos correspondientes, el título segundo de la Organización de los Espectáculos Públicos, el título tercero Impuestos sobre los Espectáculos Públicos, el título cuarto Obligaciones Control infracciones y sanciones que importante esa actualización y el título quinto del Desarrollo de los Espectáculos Públicas que comprende el capítulo correspondiente del orden y desarrollo de los mismos con las disposiciones generales, transitorias y una disposición derogatoria contemplada en el contexto de 64 artículos por lo tanto me parece muy notable está propuesta de Ordenanza que sugiero al haber una moción presentada que se ponga en consideración para el apoyo correspondiente y el proceso pertinente señor Alcalde.

Dr. Orlando Chafla; menciona: Señor Alcalde encargado, señores Concejales, este proyecto de ordenanza viene siendo analizada durante algunos meses, casi un año y aquí se ha recibido los aportes de los diferentes conciudadanos, de los diferentes miembros de la Comisión, aquí no se ve reflejado el capricho de un Concejal o del Presidente aquí se ha ido construyendo artículo por artículo esos es bueno una ordenanza que sea del consenso no de la imposición, no de mi parecer por supuesto nada es de la noche a la mañana alguna ocasión estuvieron por aquí reclamando la ordenanza más de 20 años esta ordenanza vigente y hoy estamos dando respuesta y muchos temas legislativos estamos dando respuesta y así vamos a seguir trabajando usted compañero presidente, Evaristo, Juan Pablo, Marcelo quien les habla hemos trabajado permanentemente, entonces en ese sentido y como Comisión y como parte de la Comisión yo quiero destacar el trabajo, la colaboración muy profesional de Sindicatura de Paolita y Dr. Galo Inca así somos francos y frontales quien colabora, quien dice las cosas se reconoce y quien no cumple no cumple no hay compromisos con nadie, así de sincero hay el aporte por supuesto habido discusiones, diálogos eso es bueno, entonces insistir y destacar el trabajo y el aporte de Sindicatura, también es pertinente de que vayamos topando otros temas en la Comisión de Planificación y una sugerencia al compañero Evaristo dice creo, tiene que estar convencido el trabajo que hicimos defender lo que hacemos, tenemos que estar convencidos no imposible no creer en lo que nosotros no hacemos, hay que estar convencidos esa pequeña sugerencia muchísimas gracias hasta ahí mi intervención. 
Regresa el señor Arq. Rodrigo Montero, a las 12h20.           
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias, bienvenida todos esos criterios y saludar en hora buena este proyecto de ordenanza que hoy posiblemente se apruebe en primera porque va hacer el inicio de otras ordenanzas que a través de las Comisiones vamos a dar esas buenas nuevas a Riobamba que tanto lo necesita, señor Secretario por favor sírvase tomar votación respecto a la moción planteada por el compañero Juan Pablo Cruz  
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el abogado Juan Pablo Cruz de que sea aprobada en primer debate la propuesta de Ordenanza que Regula la Administración, Control y Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos en el Cantón Riobamba, se encuentra abierto su voto electrónico señores Concejales dígnense consignar el mismo.
Su voto por favor Abg. Marcelo García.

Con 12 votos a favor por unanimidad de los presentes se aprueba en primera Discusión la Propuesta Ordenanza que Regula la Administración, Control y Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos en el Cantón Riobamba. 
El Concejo Municipal, conoció y RESUELVE: Aprobar en Primera discusión  la Ordenanza que Regula la Administración, Control y Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos.  

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias, siguiente punto por favor. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7.-  Asuntos Varios.
Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Si señor Alcalde, señores Concejales, riobambeños y Riobambeñas que nos visitan un saludo cordial, este es un asunto importante que amerita sobre la gasolinera Platinium, entonces quiero hacer un breve recuento qué es lo que ha pasado anteriormente,  diez aspectos es tomado de Diario la Prensa,  diez aspectos hechos sobre la gasolinera Platinium, un aspecto inicial que es la investigación hecho del 2010 al 2014 por los anteriores Concejales, segundo aspecto la ASCH aprueba la implementación el 22 de junio del 2011, tercer aspecto el propietario solicita la patente Municipal el 2014, cuarto aspecto encargan investigar la acción de estación de servicio el Concejo delega a la Comisión de Fiscalización, quinto aspecto primeras acciones sobre el caso, la Dirección de Ordenamiento Territorial informa que la Ordenanza no permite la creación de la Gasolinera, sexto aspecto primera acción legal el propietario demanda al Municipio, séptimo aspecto proceso de lesividad citan al propietario pero no viene, octavo segunda acción legal se pide patente por parte de la gasolinera al Municipio, noveno segunda convocatoria continua proceso de lesividad, décimo aspecto la Participación Ciudadana que están aquí ustedes presentes.

Con estos antecedentes quiero comunicar a toda la ciudadanía y a todos los compañeros Concejales que el día domingo en Diario la Prensa 6 de septiembre sale no se debe indemnizar al dueño de la gasolinera según consulta Procuraduría respondió ante esto quiero manifestar lo siguiente se ha contestado con fecha 2 de septiembre a una consulta que se realizó con respecto al caso de la gasolinera Patiniu en este informe se descarta el proceso iniciado por el GAD no tendría consecuencias que lamentar y más bien la Procuraduría nos da las luces necesarias para que cumplamos con la ley y continuemos con la lucha contra la corrupción, Riobamba necesita respuestas frente a estos hechos como estos, les recuerdo compañeros Concejales que ya estamos más de un año, es el momento de demostrar nuestra capacidad e integridad para que la corrupción de antaño sea desterrada, con fecha 19 de agosto a través del memorando GAD-AJ-2015-3076M, recibimos todos nosotros el informe de Sindicatura en el que se nos hace conocer y doy lectura de manera literal se afirma la existencia de irregularidad en el procedimiento para la implementación del estación de servicio Platinium ya tuvimos ese informe pero en el mismo se nos decía que es menester preguntar a la Procuraduría y esta institución se ha manifestado debemos aplicar la ley y nos dice claramente los temores de que este procedimiento cause algún tipo de indemnización han sido disipados por la Procuraduría de que pudiera caducar también ha sido eliminados ahora compañeros Concejales les pido nos toca actuar y ojo se les aclaro que los pronunciamientos de la Procuraduría son vinculantes es decir tienen que ser eficaces compañeros que estamos esperando me pregunto yo, no creo?,  yo les pido demos una respuesta frente a este tena importante que está en nuestras manos, hemos recibido el informe de la Procuraduría General del Estado les pido Públicamente para que nos pongamos de acuerdo para concretar las acciones pertinentes y sean ejecutadas sin mucha tardanza, Riobamba nos exige respuestas y ahora con la ley en la mano podemos dar respuestas porque para eso nos pusieron compañeros ya hemos tenido todos los informes, consultas y mas consultas es el momento de actuar se lo debemos a Riobamba, así es que me permito si es que el procedimiento parlamentario me permite quisiera elevar a moción que en la siguiente sesión de Concejo se dé a conocer la sanción correspondiente para el caso de la Gasolinera Platinium con las fechas de aplicación inmediata, es mi palabra señor Alcalde encargado.

Eco. Evaristo Torres; dice: Señor Alcalde encargado, ya que se ha topado este tema aquí quiero recordar también a los señores compañeros Concejales que existe un proceso de Fiscalización dispuesto por este Concejo el 19 de junio del 2014 que dice; que la Comisión de Fiscalización inicia el proceso de Fiscalización referente a las estaciones de servicio y gasolineras que se encuentran en el Parque Industrial Empresa Mixta Impriosen para tomar medidas radicales a fin de preservar el uso del suelo, se tome los correctivos necesarios con los funcionarios y se revierta los permisos locales que están funcionando y posteriormente su informe venga con conocimiento del Concejo, parece que nosotros nos estamos mareando un poco, sí bien el tema de la gasolinera Platinium fue debidamente investigada ya por la Comisión de Fiscalización que emitió su informe para conocimiento del Concejo el 18 de diciembre el año pasado eso no quiere decir que hayamos terminado nuestro trabajo y bien nos hace caer en cuenta la Abg. Lucia Barreno en un informe del 19 de Agosto del 2015 cuando dice en la parte final, finalmente considero pertinente recomendar a los señores Concejales y al señor Alcalde que el análisis del presente caso se refiere a la gasolinera Platinium no se lo realiza de manera aislado en razón de que la estación de servicio Platinium se encuentra implantada en el Parque Industrial sector B10S2 respecto del uso del suelo forma parte de una realidad actual que no puede ser ignorada al momento de adoptar una decisión, en el mismo contexto del párrafo anterior es necesario sugerir al señor Alcalde y a los señores Ediles que se tenga en cuenta el principio constitucionalidad de igualdad consagrada en el artículo 11 numeral 2 de la Carta Magna y bajo este principio se actué de la misma manera al momento de Fiscalizar y resolver lo que corresponda respecto a las demás estaciones de servicio y gasolineras ubicadas en el Parque Industrial dando cumplimiento a la resolución de Concejo 2014-038C, de fecha 18 de junio del 2014 mediante el cual el Concejo resolvió que la Comisión de Fiscalización inicie el proceso de Fiscalización referente a las estaciones de servicio y gasolineras que se encuentran en el Parque Industrial Empresa Mixta IMPRIOCEM, el presente informe se emite en base a los antecedentes y que obra en el expediente remitido por la Comisión de Fiscalización y la normativa enfocada siendo de exclusiva responsabilidad de quien suscribe cada documento la veracidad del contenido. Lo que nos quiere decir esto, es que todavía no hemos terminado nuestro trabajo y es verdad hemos dedicado nuestro tiempo a un solo caso pero en la resolución de Concejo habla de preservar el uso del suelo en general en todo el Parque y de manera exclusiva a las estaciones de servicio y gasolineras, ayer en un recorrido que realizamos 8 señores Concejales por todo el Parque Industrial de Riobamba pudimos constatar que en verdad existen actividades ahí que no forman o que no son o no cumplen la normativa de uso del suelo y es ahí donde la resolución que tiene que hacer este Concejo tomando en cuenta este informe de Procuraduría que en verdad reconocemos hay que terminar el trabajo se refiere a que este Concejo tiene que resolver sobre todas las estaciones de servicio y gasolineras del Parque Industrial y preservar el uso del suelo de todo el Parque Industrial, por tanto yo creo que se debe terminar esa investigación primero y cumplir como se debe para no tener después algún tipo de inconveniente con las partes afectadas o las beneficiadas también en algún momento sobre este tema, así que yo les pongo en conocimiento de eso tomando en cuenta el informe jurídico el 19 de agosto también. 

Y hasta ahí esta parte de mi intervención, de ahí continuando con el tema del Parque Industrial, el día de ayer hicimos una visita tomando en cuenta lo que les había comentado a los señores Concejales de que existía otro plano del Parque Industrial con fecha septiembre del 95 debidamente certificada por la Dirección de Ordenamiento Territorial con fecha marzo del 2015 y en cual consta realidades muy distintas y no hablamos del tema de la liquidación del Parque o de la gasolineras, de la distribución parcial que tienen diferentes lotes y hemos evidenciado el día de ayer junto con los compañeros que en este plano constan áreas verdes unas esquinas, esquineras que ayer con los medios de comunicación pudimos ver que están tomadas y cerradas con unos cerramientos bastante grandes, inmensos si no se puede decir no son áreas verdes de 20, 30 metros son de cuadras enteras que están cerradas ahí y otros espacios que también pudimos constatar que están abandonados y que voluntariamente alguien se ha ido y se ha puesto hacer una actividad comercial unos juegos ahí recreativos voluntariamente porque ni siquiera sabe de quién es, no hay propiedad de nada también evidenciamos que existen áreas verdes que están tomadas por ciertos empresarios que durante el transcurso del tiempo no habido autoridad que les ponga en orden y también existen calles que están tomadas y yo hablo claramente del pasaje peatonal del cual la Contraloría dijo también muy claro se realice las gestiones pertinentes para recuperar el espacio de uso público del pasaje pero ayer evidenciando nosotros vemos que el pasaje ha sido mucho más largo cruza la cuadra gira a la derecha y entra y pasa hasta donde es la radio la Voz de la AIECH, en ese punto esta puesta una puerta donde evidentemente se ha tomado la calle, entonces ahí nos ponemos a reflexionar que igual no hemos cumplido todavía la recomendación de la Contraloría en el tema de recuperar el pasaje porque el pasaje es completo y sugeriría señor Alcalde ya que usted a través suyo que disponga a las Direcciones respectivas para que de cumplimiento a esto y se recupere esa parte del pasaje también que está tomado por las instalaciones de la de la Voz de la AIECH y se verifique el cumplimiento de las aprobaciones de las construcciones que resan ahí ya que con fecha 31 de agosto del 2015 la Contraloría General del Estado también nos envía un documento donde dice que se va hacer un examen especial y se modifican ciertas condiciones y se va hacer un examen especial a la contratación y ejecución de proyectos viales, sanitarios, hidráulicos, obras civiles y administración del uso del suelo, aprobación y cambios de la trama vial y permisos de construcción de edificaciones privadas, entonces tomando en cuenta que la Contraloría también está a tras de estos temas solicito que este tema del Parque Industrial sea tomado como prioridad por las Direcciones y como disponga usted que estas irregularidades de la toma de las áreas verdes como del pasaje peatonal en la parte de la Voz de la AIECH sea debidamente solucionado o inmediatamente solucionable y se le dé el tiempo previsto o preventorio al Empresario del cual ha tomado estas áreas que se retire voluntariamente sino usted disponga que se le obligue a retirarse y se conserve esas áreas verdes, al final quiero comentarles que es obligación de la Comisión de Fiscalización entonces continuar con esta investigación sobre las demás estaciones y sobre este tema de las áreas verdes hemos quedado en el acuerdo ayer los compañeros Concejales de trabajar conjuntamente la Comisión de Ordenamiento Territorial presidida por el compañero Marcelo Carrazco y la Comisión de Fiscalización sobre el tema de las áreas verdes, por lo cual vamos a solicitar debidamente en esta semana toda la información a la Jefatura de Avalúos y Catástrofes para que nos certifique las historias de dominio de todos estos lotes que hoy hemos encontrado en un nuevo plano certificado por la Dirección de Ordenamiento Territorial, no pueden negarse a dar esta información o a decir que no existen, así que hasta ahí mi participación en este tema referente al Parque Industrial mi palabra señor Alcalde encargado.                     

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias, poder avanzar y no volver a tomar nuevamente este tema, en primer lugar a la propuesta que realizó el compañero Fabián Huilcarema no es procedente porque no consta en el punto del Orden del Día específicamente para tratar ese tema, para lo que manifiesta el compañero Evaristo Torres vamos a solicitar los informes pertinentes a las respectivas Direcciones para que de forma inmediata ver la norma técnica y legal también que nos permita justamente hacer cumplir con lo que establece las ordenanzas respectivas que se emitieron y que está vigente hasta la presente y lo propio dentro de la Comisión como ustedes acaban de manifestar tanto de la Fiscalización como de Ordenamiento el trabajo que han propuesto lógicamente se dará paso para tener una moción que ustedes han solicitado en la brevedad posible en sus despachos.

Abg. Juan Pablo Cruz; menciona: Gracias señor Alcalde encargado, bueno con respecto al tema ya acabamos de escuchar las disertaciones de los compañeros Concejales en función de la preocupación del tema del Parque Industrial y no es por lo menos la preocupación de eso porque al revisar la documentación saltan dudas e inconsistencias de fondo, de forma, técnicas y jurídicas como tal y bueno para eso este Concejo también ha topado el tema se ha ratificado en varias ocasiones con respecto al tema puntuales al Parque Industrial y temas conexos que se desprende del Parque Industrial hemos tomado decisiones como por ejemplo ratificarnos en el uso del suelo del Parque Industrial como al finalizar el periodo anterior de la administración anterior lo habían hecho respectivamente con informes para poder dar favorable esta decisión muy importante para la ciudadanía, en función del avance de este tema y que no se diluya ni el tiempo ni en el espacio y poder tener consistencia técnica y resultados palpables en tiempos prudenciales, no en tiempos alejados sino tener respuestas con respecto al tema de dignidad eso es lo que nos llama la atención, la pertinencia jurídica de todo el accionar y la gestión de los procedimientos no judiciales y judiciales frente a toda autoridad ante cualquier otro tribunal que competa cada uno de los temas, el tema de la claridad de los procesos, el tema experticia y no la dilación de ciertos procesos o procedimientos o consultas insistentes con respecto a temas que ya son bastantes claros con respecto a la conciencia jurídica, en función a eso yo si me voy a permitir informar con Oficio 025007 del 2 de septiembre del 2015 Quito del Distrito Metropolitano de Quito se enuncia un informe a las consultas presentadas por el Ing. Napoleón Cadena también realizadas por la Procuradora Síndica Municipal, en la cual en su parte fundamental mas allá de ser un desglosario jurídico con respecto al tema de la nulidad, lesividad, el tema de una posible indemnización, fundamentos de hecho y derecho que se realizaron con respecto al análisis de este tema en la parte resolutiva de este documento que me voy a permitir leer se enuncia lo siguiente: 

Según se analizó  al atender su primera pregunta de acuerdo a los artículos 370 y 371 del COOTAD los actos administrativos nulos de pleno derecho son irregulares y por lo tanto no gozan de presunción de legitimidad por lo que según estas normas de la doctrina y fallos que se citan a la administración pueden declararse su extinción por extinciones de legitimidad en forma directa en cualquier momento sin que sea aplicable el artículo 373 del mismo Código que es el procedimiento de lesividad que contengan vicios convalidables de los que se desprendan derechos para los administrados y se limita su ejercicio en el plazo de 3 años contados desde la notificación del respectivo acto, en función de esto se encuentra limitado este tema y ya no sería tema de discusión porque no es aplicable es lo que nos dice la Procuraduría General del Estado y en el documento que es público y notorio es un documento público también se enuncia el tema de que no existiría responsabilidad indemnización al administrado porque aquí habido elementos en la unidad de fondo, en función de este nueva consulta, una nueva repregunta que se hace a la Procuraduría por segunda ocasión con respecto a este tema es hora en si ya de tomar conciencia y tomar resolución porque la gente está pendiente de este tipo de temas la opinión pública no se olvida de temas fundamentales y esto si cambia la realidad de la vida de la institución y del cantón, en función de esto compañero Alcalde y compañeros Concejales yo sí creo que es prudente en todo caso el punto de varios no es resolutivo pero si se haga constar para la siguiente sesión de Concejo como uno de los puntos del Orden del Día el análisis y resolución con respecto al oficio enviado por la Procuraduría General del Estado con fecha 2 de septiembre del 2015 Oficio 025007 para poder entregar una respuesta clara y concisa y que en los hechos fáticos se vea el accionar ya de la Municipalidad, en función de esto tiene que ver con respecto a la gasolinera Platinium pero hace 2 meses atrás se había solicitado a Procuraduría Sindica se nos realice un informe con respecto al avance de los procesos y procedimientos que se llevan con respecto a un pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado el mes de marzo al señor Alcalde en el cual solicita el Director Nacional de Patrocinio de la Procuraduría General del Estado se inicien los trámites y procesos pertinentes en función de recuperar los espacios públicos del ex-Parque Industrial como también uno de los requerimientos por parte de los ex Accionistas que han tomado por más de dos ocasiones esta silla vacía donde sus ex accionistas el tema de poder declarar nulo la sesión de junta general de accionistas por ciertos vicios que según los presupuestos jurídicos abordados serian susceptibles a que pueda ir al órgano jurisdiccional respectivo en función de declarar nulo los actos de esa junta general por haberse constituido de mala manera presuntamente, en función de eso señor Alcalde hemos solicitado de manera insistente el tema de un informe de cuál es el avance hasta la fecha de los actos jurídicos que se realizan entre las diferentes instituciones y ante las diferentes autoridades que tienen conciencia con respecto a la materia seguimos a la espera. 
Con respecto al tema también de cómo va el avance para la regularización del pasaje reabierto del Parque Industrial también requerimos el informe que sería producto todo este tipo de informes necesitamos que sean necesariamente técnicos con una solvencia técnica jurídica consistente porque eso nos servirá para tomar decisiones claras, informadas e informar a los ciudadanos los resultados que se tienen en función de eso creemos que es importante que todos estos temas consolidados en un punto del día de la próxima sesión sean tomados en cuenta le solicito de la manera más comedida señor Alcalde encargado para poder tomar resolución con respecto a los temas que se ha tomado en mención y algo más para finalizar no me quiero extender, estaremos a la espera compañero Alcalde encargado y compañeros Concejales sobre el informe de avances de la Contratación de Consultoría de ejes viales de la zona periférica de la ciudad de Riobamba hasta la fecha al Despacho de esta autoridad no ha llegado ningún informe que se había ofrecido por parte de la Dirección de Ordenamiento Territorial, hasta la fecha no contamos con ningún informe lo propio de Compras Públicas ni Sindicatura no ha llegado de manera oficial cual va el avance cómo va el avance en qué situación esta, es simplemente para poder saber todos y tener conciencia clara y poder informar con la claridad necesaria a los ciudadanos como va respondiendo en base a estos requerimientos básicos de la ciudadanía, de los ciudadanos, de los barrios periféricos en el norte, en el sur, en el este, en el oeste con respecto a este tipo de temas, en función de esto e acabo de rectificar las solicitud presentada para que en la próxima sesión de Concejo se tome estos puntos con respecto al tema del Parque Industrial para poder resolver varios de estos, una vez que ya se hayan reportado y se han podido remitir los informes por la autoridad pertinente como es en este caso la Procuraduría General del Estado, hasta ahí la intervención señor Alcalde muchísimas gracias.             
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas Gracias, vamos a tomar en consideración este pedido y vamos a preparara la documentación pertinente, los informes respectivos para que en su debido momento a través de Procuraduría Síndica también se lo haga, primero se incorpore en el punto del Orden del Día. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, señala: Por favor respeto en esta sala señores por favor. 
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Por favor les voy a pedir un poco de respeto estoy en uso de la palabra estamos dando solución justamente al pedido que están haciendo estamos tratando un tema especifico que han solicitado los compañeros que se incorpore en el punto del Orden del Día y es necesario contar con todos esos elementos para poder tratar y resolver más que todo a través del debate alguna resolución que vaya en beneficio de la sociedad. Entonces para la otra semana vamos a incorporar un punto para tratar específicamente este tema.

Ing. Marcelo Carrazco; interviene: Gracias señor Alcalde encargado, evidentemente y con pena debo decir la falta de respeto de algunos actores ciudadanos no es que la ciudadanía en general aquí es la sesión de Concejo en Pleno no estamos en la esquina de cualquier lado y exijo respeto señor Alcalde encargado al Concejo en Pleno Cantonal de Riobamba no vamos a caer en provocaciones del viejo Concejo con actores que se titulan representantes de toda la ciudadanía cuando no es así, yo había insistido y pedido de favor a ciertos actores interesados en desdibujar en sentido de una sesión de Concejo Cantonal de que guarden la compostura caso contrario como es mi legítimo derecho si siguen esos improperios yo me veo obligado a retirarme hasta que haya la garantía necesaria o sea no podemos ser objeto de situaciones de cualquier lado de cuatro o cinco personas que están aquí interesados en desdibujar lo que viene haciendo el Concejo Cantonal compañeros y compañeras del Concejo, con todo respeto y consideración a quienes están interesados en eso una vez más el llamado cordial a que guarden la calma, la compostura y el respeto que les damos el respeto también exigimos respeto aquí no es cuestión de gritar cualquier cosa, en ese marco en uso de la palabra señor Alcalde encargado y Concejo en Pleno aquí hay dos elementos centrales me parece en punto varios y con toda consideración quiero sugerir al señor Concejal Fabián Huilcarema que nos empoderemos de que se conozca o se lea por lo menos los procedimientos parlamentarios básicos, o sea ya es hora de irnos ubicando nuevamente en el escenario que estamos en varios no tiene el carácter resolutivo como conocemos no podemos plantear situaciones o mociones que leamos el procedimiento parlamentario y a mí me parece importante no es un desperdicio de tiempo de ustedes señores Concejales estoy haciendo un llamado para que no sigamos con este tipo de pérdida de tiempo con todo respeto a la ciudadanía ya necesita acciones que se lo están ejerciendo desde acá y no de este manera o sea con toda consideración lo uno lo otro los señores Concejales que intervinieron ya lo dijeron hacer el llamado o también la pertinencia Fiscalizadora desde el ejercicio que tenemos como o potestad como Concejales que somos si vemos de una manera recurrente que la preocupación en varios es el tema de las gasolineras o de una gasolinera en especifico del Parque Industrial del uso del suelo o sea las Comisiones pertinentes están obligadas a que ejerzamos el informe correspondiente para que se lo trate en Concejo en Pleno con elementos de causa y podamos tomar una resolución en conjunto de acuerdo a los criterios manifestados yo sugiero que vayamos ya tomando decisiones y que en el momento de varios de aquí se dice, vamos a solicitar y nadie nos puede negar no podemos contradecirnos aún no solicitamos y ya estamos hablando del tema negativo, respetamos cada criterio solamente es un llamado que siempre me incluyo en los llamados para que la celeridad de esta instancia no se vaya perdiendo que estamos obligados a no bajar el nivel como así es lo es en este Concejo en Pleno solamente por hacer referencia a un punto de orden por lo que he manifestado señor Alcalde encargado de, mi parte nada más. 
Dr. Orlando Chafla; expone: Señor Alcalde, señores Concejales, público presente, en asuntos varios no podemos tratar temas muy importantes se debe tratar en un punto exclusivo hoy para la próxima semana que vamos a tener yo solicito a los compañeros de la Comisión de Fiscalización realicen un trabajo integral del tema del Parque Industrial áreas verdes, gasolinera, uso del suelo todo conforme integral con el histórico trabajo técnico, jurídico, contable, financiero, social que realice un trabajo integral solamente de esa forma se puede tener un conocimiento claro, al interior de la Comisión son 5 miembros de la Comisión que presenten ese informe por supuesto tienen la capacidad de Fiscalizar que busquen mayor documentación mas allá de los que tienen el equipo técnico porque si no estamos sobre el mismo tema y no damos la información, la Comisión de Fiscalización de hecho y de derecho es la responsable de dar toda la información para tomar decisiones por supuesto estamos generando aquí queriendo hacer el Orden del Día aparte dentro de Asuntos Varios no eso no es posible pido y insisto una vez más a la Comisión presente un trabajo de investigación serio, histórico, contable, financiero, jurídico, social, ambiental todo, solamente ahí vamos a tener todos los elementos porque si no vamos a estar una cosa así breve general no se va a tomar decisiones, hago el llamado puntual para que la Comisión que preside Evaristo que realice ese trabajo y presente al Concejo porque temas muy puntuales se debe ser tratados en temas muy específicos sino debe quedar así de forma general, muchísimas gracias señor Alcalde encargado, señores Concejales.         

Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Sí muchas gracias yo creo que  voy a solicitar más bien compañeros quiero indicarles que aquí esta una delegación recibida por el señor Jorge Lamiña presidente de los barrios Nororientales que nos han acompañado justamente en Asuntos Varios dar un informe no estamos tomando resolución un informe sobre la resolución que se tomó la semana anterior respecto al avance de los ejes viales en lo que respecta específicamente, es parte de Asuntos Varios es un informe nada más no lo vamos a recibir y quisiera solicitar al compañero Edwin Cruz que por favor pueda informarnos brevemente sobre el avance de esta resolución que se tomó la semana anterior.  
Arq. Edwin Cruz; indica: Señor Alcalde encargado, señores Concejales, señoras Concejales, conciudadanos y conciudadanas, efectivamente luego de la resolución que tomo el Concejo la semana anterior se concluyeron con el análisis técnico  respecto al sector en mención que se expuso aquí la semana anterior se trabajo con la propuesta de Ordenanza y el día viernes se traslado para el análisis jurídico a Sindicatura señor Alcalde. 
Ing. Fernando Núñez, Alcalde Subrogante, indica: Muchas gracias, bien esto es importante que la ciudadanía conozca que efectivamente ya se ha hecho y se tiene ya los informes respectivos esperemos que Procuraduría y la Comisión respectiva para que pueda conocer en el Seno de Concejo y poder tomar las determinaciones pertinentes, gracias al compañero Edwin Cruz.

De igual manera informar el día de ayer me acabo de llegar el informe respecto a la consultoría de ejes viales a los cuales ya voy a trasladar la información pertinente para que puedan tener conocimiento respecto a como se ha ido trabajando los tiempos que se van cumpliendo y cuáles son los elementos indispensables de los talleres y al mismo tiempo compañeros antes de eso, solamente una invitación el día de hoy martes juega el equipo  Mavort ustedes saben que es un equipo que está patrocinado por esta invitación, juega hoy con un equipo de San Lorenzo y el viernes juega con el equipo Comunícate de Ambato y de igual manera hacerles la invitación para el día viernes se ha dispuesto para que haya un trabajo en jornada única de 7h00 a 15h00pm ya que existe la invitación de parte de quienes conforman el Club Deportivo Municipal para realizar una vez que se ha cumplido el año prácticamente el evento No. 19 de los juegos internos Municipales Carlos Yerovi, así que están cordialmente invitados el día viernes a partir de las 4 de la tarde para que participen en este evento. Si no hay otro asunto más que tratar y concluido todos los puntos del día se clausura la sesión, muchas gracias por su participación.    

El señor Alcalde Subrogante clausura la sesión siendo las 13h05.
Ing. Fernando Núñez Aguirre 

Dr. Iván Paredes García 
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